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RESUMEN 

 
 Para identificar los procesos peligrosos y su relación con los problemas de salud 
en los albañiles del sector construcción se realizo una investigación descriptiva de 
corte transversal  en las instalaciones donde actualmente se construye el centro 
comercial Sambil Barquisimeto. Dicho estudio se llevó a cabo durante los meses 
Diciembre 2007 – Enero 2008 en una  muestra de 68 albañiles a los cuales se les 
aplicó un cuestionario, además se realizaron visitas al sitio de trabajo y a través de 
una guía observacional se determinaron los procesos peligrosos. Entre los resultados 
destacan: 100% de los albañiles son de sexo masculino, encontrándose el 26.5% entre 
los 25 y 29 años de edad y 27.9% alcanzó a terminar la primaria. En cuanto a los 
antecedentes laborales, 47% de los encuestados comenzó a trabajar entre los 11 y los 
15 años de edad, 26.5% tiene de 1 a 4 años realizando esta actividad. Los síntomas y 
signos que se presentaron con mayor frecuencia fueron: cefalea (46.5%), prurito 
(13.2%), lagrimeo (19.1%), rinorrea (23.5%), diarrea (32.4%) y lumbalgias (41,2%).  
Por otra parte, se identificaron procesos peligrosos en el ambiente de trabajo: Objeto 
de Trabajo: Los albañiles están expuestos a productos químicos (cemento), a la 
humedad del suelo, y al polvo inorgánico. Medios de trabajo: exposición al ruido y al 
calor por radiación. De la actividad misma: Los trabajadores laboran de pie, 
realizando movimientos repetitivos de miembro superior, levantando cargas que 
varían entre los 20 y los 25 Kg. Organización del trabajo: la supervisión es constante 
y exigente. Laboran mas de 8 horas diarias, la jornada laboral es lunes a viernes; el 
ritmo de trabajo es intenso y continuo. La remuneración es semanal y se encuentra 
por encima del salario mínimo. Del entorno: En numerosas ocasiones laboran a la 
intemperie, expuestos a la lluvia o al sol. Medios de protección: Utilizan protección 
personal permanente, la protección colectiva no es adecuada. Medios de promoción 
de la Salud: a los trabajadores se les realiza examen médico pre-empleo, no se les 
realiza evaluaciones médicas periódicas, cuentan con atención médica de emergencia 
y primeros auxilios. 
 
Palabras claves: Procesos Peligrosos, Problemas De Salud, Construcción. 
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ABSTRACT 
 
A transversal descriptive research was undertaken to identify dangerous processes 
and their relationship to health problems in a group of building workers from de 
construction sector, within the premises where the BARQUISIMETO SAMBIL 
Commercial Centre currently is being built. The study was carried out from 
December 2007 to January 2008 and based on a sample of 68 workers who were to 
answer a questionnaire; besides, several visits to the workplace were made with the 
aid of an observational guide in order to detect dangerous work processes. Main 
results yielded by the research are: 100% of the workers were male, 26.5% of them 
were between 25 and 29 years old, 27% completed the primary level of education. In 
matters of labour antecedents, 47% of the sample had got their first job between 11 
and 15 years old, 26.5% has from 1 to 4 years doing the current kind of job. More 
frequent symptoms and signs found in the sample were: cephalgia (46.5%), pruritus 
(13.2%), weeping (19.1%), rhinorrea (23.5%), diarrhoea (32.4%) and lumbalgia 
(41.2%). Dangerous processes in the work environment were also identified. 
Research object: workers are exposed to chemical substances (cement), to soil 
moisture and to inorganic dust. Work environment: exposition to noise and radiating 
heat. From the activity itself: workers do their job in standing position, making 
repetitive movements of arms and hands and lifting loads between 20 to 25 
kilogrammes. Labour organization: there is constant and demanding supervision. The 
working period is over eight hours a day, from Monday to Friday; the work rhythm is 
continuous and intense. Remuneration is paid weekly and it is over the national 
minimal wage. From the environment: a lot of times the work is done outdoor under 
direct sun or rain. Safety resources: workers permanently wear personal safety 
elements; collective insurance is not adequate. Health promoting means: workers are 
medically checked before contracted and they are not subjected to periodic medical 
evaluations but there are both first aid provisions and emergency medical attention. 
 
Key words: Dangerous Processes, Health Problems, Construction. 
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 INTRODUCCIÓN 

 

La industria de la construcción, es una de las mayores del mundo. Pese a la 

mecanización, la industria de la construcción, continúa siendo uno de las principales 

fuentes de trabajo en lo que a mano de obra se refiere. El trabajo en la construcción se 

caracteriza por la alta proporción de pequeñas empresas y obreros independientes, 

existentes en el ramo. La diversidad y duración relativamente corta de las obras de 

construcción, contribuye a que exista una alta rotación de obreros, la fuerza laboral 

debe ser móvil por definición, debido a que los sitios de construcción cambian 

constantemente. 

 El trabajo en la construcción, es uno de los que produce mayor cantidad de 

procesos peligrosos que inciden negativamente en la salud de los trabajadores, entre 

ellos cabe mencionar: trabajo realizado a la intemperie, multiplicidad de oficios y 

ocupaciones, exposición a factores tales como: microorganismos infecciosos, polvo, 

humo, calor, frío, ruido y vibraciones; laborar en terrenos irregulares con riesgo de 

caídas, realizar esfuerzo físico o movimientos repetitivos, jornadas de trabajo con 

ritmos intensos, entre otros. 

 Con esta investigación se pretende identificar los procesos peligrosos a los 

cuales se exponen diariamente los trabajadores de la construcción, refiriéndose estos, 

a  todo aquello que en el trabajo pueda comprometer la salud de los trabajadores, bien 

sea que surja de los objetos y medios del trabajo o de la organización y división del 

mismo, e incluso de otros aspectos relacionados con sus labores. La identificación de 

problemas de salud en los trabajadores de la construcción también es objeto de 

estudio de la presente investigación, entendiéndose que los mismos son cualquier 

expresión de compromiso de salud en el trabajador.  

Teniendo en cuenta que la construcción involucra a trabajadores de diversas 

profesiones y oficios tales como: carpinteros, albañiles, soldadores, electricistas, 

plomeros, ingenieros, entre otras; se seleccionó al grupo de los albañiles, por  

considerarse que estos trabajadores están expuestos a una gran diversidad de   

procesos peligrosos. 
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La investigación se realizó en los meses de Julio y Agosto de 2007, a través de 

un estudio descriptivo transversal, en el cual se consideró una muestra de tipo no 

probabilística accidental, de entre una población de 300 trabajadores de la Empresa 

Grupo Compostela C.A., la cual está constituida exclusivamente por albañiles. 

Este trabajo de investigación constituye un gran aporte para la toma de 

decisiones en lo que se refiere a enfermedades laborales del sector de la construcción, 

ya que no se han realizado con anterioridad estudios sobre procesos peligrosos en este 

campo, ni la relación de los mismos con los problemas de salud de los  trabajadores. 
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CAPITULO I 

 

EL PROBLEMA 

 

Planteamiento del problema 

 

El trabajo constituye uno de los aspectos más importantes en la vida del 

hombre, ya que ha permitido la existencia de los seres humanos y el desarrollo de la 

sociedad. Por medio del trabajo se transforma la naturaleza y se obtienen los bienes 

necesarios para la reproducción del ser humano, permitiendo el desarrollo de sus 

capacidades físicas, mentales y sociales. 

El trabajo es una actividad eminentemente social, es un elemento primordial 

dentro de la sociedad, y el hombre está inmerso en este proceso. El trabajo individual 

es sólo un componente del trabajo social,  que no se aprecia en forma directa sino en 

trabajo acumulado, en los productos de consumo social. El ser humano nunca produjo 

bienes de manera aislada, inclusive en las comunidades primitivas sus miembros se 

agrupaban para realizar las actividades agrícolas y de caza, potenciando de esta 

manera, las fuerzas productivas poco desarrolladas  en ese momento 

Asimismo el trabajo también constituye una actividad económica ya que 

constituye un factor de producción que crea valor agregado generando riqueza y 

bienestar social. La extracción de materia prima, la producción de alimentos, de 

energía y bienes de consumo, e incluso la prestación de servicios, son elementos 

vitales en la economía de una sociedad. 

 La realización del trabajo implica llevar a cabo  procesos, operaciones, 

manejar equipos y materiales que en mayor o menor proporción, representan riesgos 

para la salud y para el ambiente. Estos riesgos se manifiestan por la presencia en 

lugar de trabajo de agentes químicos, físicos, biológicos, disergonómicos y 

psicosociales que generan condiciones laborales inseguras. Si se intenta abordar los 

problemas de salud  de manera integral, no se puede dejar de considerar la forma 

como el trabajo  influye en la salud. 
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La Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la Organización Mundial 

de la Salud (OMS),  señalan  que el gozar del máximo grado de salud es un derecho 

fundamental de todo ser humano. En este sentido, resulta inaceptable que las personas 

pierdan la salud e incluso sus vidas, por la realización de una actividad laboral. Los 

accidentes de trabajo y las enfermedades ocupacionales, no solamente significan un 

sufrimiento humano para el trabajador y su familia, sino también gastos económicos 

elevados en el sector productivo de la sociedad en general. Es por ello que la salud y 

el bienestar de la población trabajadora, y consecuentemente su productividad, son 

factores determinantes para lograr el desarrollo económico, social y sostenible. (OPS, 

2001) 

De igual manera, la OPS  refiere que a nivel mundial, la  exposición a agentes 

y/o factores de riesgo en forma individual o combinada, ha conllevado a  un número 

inaceptable de accidentes y enfermedades ocupacionales. El proceso de globalización 

e integración de las economías y los cambios socioeconómicos en América Latina 

están estrechamente relacionados con la salud de los trabajadores, ya que estos 

elementos han generado la transferencia de tecnología nociva de los países 

industrializados a los menos industrializados, existiendo hoy diferentes riesgos o 

procesos peligrosos que atentan contra la salud de los trabajadores. (OPS, 2001) 

 La Organización Mundial de la Salud y la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), establecen que la salud es un derecho universal, lo que implica el 

cumplimiento de todos y cada uno de los mandatos, legislaciones y normas 

establecidas por dichas organizaciones, en todos los países integradores, con la 

finalidad de promover un estado de salud integral, tomando en cuenta el desarrollo 

físico, mental y social de cada uno de sus habitantes. (OPS, 2001) 

Por lo anteriormente expuesto se concluye que el proceso salud-enfermedad es 

un fenómeno social, por el mismo hecho de que el ser humano es por esencia un ser 

social y se corresponde a un grupo determinado cuyas características tiene una 

historia y una relación estrecha con otros grupos humanos. En esos grupos y en sus 

integrantes se encuentran las expresiones concretas de salud o enfermedad.  
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En este contexto, la OIT y la OMS, estiman que cada año se producen 270 

millones de accidentes laborales en todo el mundo y 3.000  personas mueren cada día 

por causas relacionadas con el trabajo, además se registran 160 millones de casos de 

enfermedades profesionales cada año y 1,1 millones de accidentes mortales en el 

mismo período. (OIT, 2006) 

En América Latina, un ambiente laboral saludable es todavía un privilegio de 

poco trabajadores, ya que muchos de ellos continúan expuestos a riesgos 

ocupacionales. Los estudios realizados indican la existencia de gran variedad de 

factores y agentes peligrosos que causan altos índices de siniestralidad laboral y 

enfermedades ocupacionales. Así mismo, el alto porcentaje de trabajadores en el 

sector informal, sin cobertura social alguna, las condiciones sanitarias básicas 

inadecuadas, la marcada existencia de trabajo infantil, el uso de tecnologías obsoletas 

y los frecuentes cambios políticos y económicos en América Latina, son  algunos 

factores que hacen que la situación de la salud ocupacional en esta región sea 

realmente preocupante y compleja. 

Según las estadísticas mundiales, el sector construcción es el que presenta 

mayor accidentalidad laboral. En Venezuela se estima que ocurren 2.760 muertes 

cada año producto de los accidentes de trabajo; sin embargo no hay registros 

estadísticos o datos específicos relacionados con el sector construcción en cuanto a 

accidentalidad o morbilidad que permitan conocer la situación real de estos 

trabajadores en el país.  

Según el Instituto Nacional de Prevención Salud y Seguridad Laborales 

(INPSASEL), para el año 2005 se registraron en Venezuela 287.681 accidentes de 

trabajo, correspondiéndose a 23.973 accidentes por mes, 5.532 por  semana, 788 por 

día y 33 accidentes laborales por hora, cifras alarmantes, tomando en cuenta que 

nuestro país no escapa al sub-registro existente a nivel mundial.  Las enfermedades 

ocupacionales para este año corresponden a un total de 898, siendo más frecuentes los 

trastornos músculo-esqueléticos (66.1%), patologías por riesgo químico (15,3%), 

afecciones del aparato respiratorio (5.5 %), patologías de la voz (2.3%). En cuanto a 
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los discapacitados, para el año 2.004 se reportaron 27.600, siendo el registro de 

muertes para el mismo año de 1.500 trabajadores. (INPSASEL, 2006)  

El sector de la construcción constituye en el ámbito mundial, una de las 

mayores fuentes de trabajo; a pesar de la industrialización y los avances tecnológicos  

este sector tiene como base, la mano de obra,  y constituye uno de los mercados de 

trabajo más amplio y dinámico que crece o disminuye según el desarrollo económico 

de cada país. Una de sus características, es que además de contar con un significativo 

volumen de mano de obra, esta es también mano de obra no calificada que por lo 

general labora en condiciones de informalidad y sin estabilidad laboral, sólo un 

reducido número de trabajadores de la construcción disfruta de los beneficios de la 

contratación colectiva, que de alguna manera favorecen las condiciones laborales de 

estos trabajadores en sentido general. (Restrepo y otros, 1997)  

En España, aproximadamente 1.500.000 trabajadores del sector construcción 

percibe un sueldo en forma regular, lo que representa aproximadamente 10% del total 

de la población asalariada. Además de la inestabilidad laboral, los trabajadores de la 

construcción deben afrontar una serie de condiciones laborales nada favorables, tales 

como: trabajo realizado a la intemperie, cambio constante de los lugares de trabajo,                             

confluencia de un elevado número de empresas en el centro de trabajo y escasa 

formación en materia de prevención de riesgos laborales. Todas estas características 

hacen de la industria de la construcción una actividad  muy peligrosa y con alta 

siniestralidad. Datos de la OIT indican que la construcción, junto con la agricultura y 

la minería es una de las actividades más peligrosas. (Benavides y otros, 2000). 

En este sentido, la OIT señala que los trabajadores de la construcción, en todo el 

mundo, tienen una probabilidad tres veces mayor de morir, y dos veces más 

probabilidades de resultar lesionados que los trabajadores de otros sectores; asimismo 

reportó que cada año se producen al menos 60.000 accidentes mortales en las obras 

de construcción de todo el mundo, lo que equivale a un accidente mortal cada 10 

minutos. Uno de cada seis accidentes mortales en el trabajo tiene lugar en una obra de 

construcción, lo que representa aproximadamente el 17 por ciento de todos los 

accidentes mortales en el trabajo. (OIT, 2005) 
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En los países industrializados, entre 25 y 40 % de los accidentes de trabajo 

mortales se producen en las obras de construcción, a pesar de que el sector emplea 

solamente entre 6 y 10 % de la mano de obra. Un comunicado de prensa emitido por 

la OMS en conjunto con la OIT señala, que en América Latina, el aumento del 

número total de personas empleadas y el crecimiento del sector de la construcción, 

especialmente en Brasil y México, parecen haber provocado un incremento anual de 

los accidentes mortales de 29.500 a 39.500 durante el mismo período de tiempo (OIT, 

2005). 

Por otra parte, los trabajadores de la construcción también deben hacer frente no 

sólo al riesgo de sufrir accidentes, sino también a otros riesgos para la salud tales 

como: dermatitis, posturas inadecuadas, cargas pesadas, exposición a polvo cargado 

de amianto, sílice y productos químicos peligrosos (OIT, 2005). Cada trabajador se 

expone constantemente a los riesgos inherentes a su labor, pero además de ello se 

expone a los riesgos generados por quienes se encuentran trabajando alrededor de él, 

debido a esto el lugar de trabajo constituye un ambiente donde coexisten múltiples 

procesos peligrosos, que interactúan de diversa forma, ocasionando diferentes 

problemas de salud.  

El término Procesos Peligrosos se refiere a todo aquello que en el trabajo pueda 

afectar la salud del trabajador, bien sea que surjan de los objetos de trabajo, de los 

medios de trabajo, de la actividad o de la organización y división del trabajo. 

(Betancourt, 1995) 

Si bien, la clasificación convencional de los “riesgos del trabajo” permiten 

identificar su naturaleza (física, química, biológica o psicosocial), en ocasiones 

ocultan sus orígenes, determinaciones y relaciones. Es por ello que ha sido necesario 

buscar formas alternativas para agrupar a estos procesos peligrosos (Betancourt, 

1995). 

En Venezuela la construcción tiene períodos de alto incremento que obedecen a 

los planes de infraestructura y construcción de vivienda implementados por el Estado, 

lo que aunado al desarrollo económico de la empresa privada en este sector, conlleva 
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a un incremento en las cifras de accidentes laborales y enfermedades ocupacionales 

en estos trabajadores, así como de los procesos peligrosos a los cuales se exponen. 

Según cifras emitidas por el INPSASEL en su boletín Epidemiológico 2007, para el 

2005 el sector construcción con un 7,6% de la población ocupada, arrojó un 8,9% del 

total de accidentes, un 10,8% de los accidentes graves y el 14,7% de los accidentes 

mortales.  

El Estado Lara no escapa a esta problemática; con un total de 343 empresas 

constructoras afiliadas a la Cámara de la Construcción del Estado Lara, y un número 

no determinado de empresas constructoras foráneas, son cada vez más los 

trabajadores que se emplean en la construcción y que se exponen a procesos 

peligrosos sufriendo las consecuencias. El hecho de que no se hayan identificado con 

anterioridad los procesos peligrosos en el área de la construcción, ni tampoco se haya 

determinado su relación con los problemas de salud de los trabajadores, puede traer 

como consecuencia, fallas en el diseño de planes de prevención de accidentes y 

enfermedades laborales.  

A nivel regional, no se cuenta con cifras en cuanto a morbilidad o 

accidentalidad en el sector construcción, asimismo no se conocen trabajos de 

investigación relacionados con el tema en cuestión, que aporten información al 

respecto, por tal motivo, esta investigación pretende conocer la situación actual de los 

trabajadores de la construcción, en lo referente a la salud laboral y determinar los 

procesos peligrosos a los cuales están expuestos.  

OBJETIVOS 

Objetivo General 

Determinar los Procesos Peligrosos en el Trabajo y los Problemas de Salud en 

los Albañiles del sector construcción en la Empresa Constructora Grupo Compostela 

C.A. Barquisimeto, Estado Lara. 
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Objetivos específicos 

1. Caracterizar a la población desde el punto de vista laboral y 

sociodemográfico. 

2. Determinar los Procesos Peligrosos en el Trabajo en los Albañiles del sector 

de la construcción tomando en cuenta: Objeto de trabajo, medios de trabajo, la 

actividad, organización y división del trabajo, entorno, medios de producción, 

servicios y condiciones de vida 

3. Identificar Problemas de Salud  en los Albañiles del área de la construcción. 

4. Relacionar los Procesos Peligrosos con los Problemas de Salud referidos. 

Justificación  e Importancia 

 Las condiciones (generalmente adversas) en que laboran los trabajadores de la 

construcción, el elevado número de accidentes y enfermedades ocupacionales 

registradas en este sector y la ausencia de estudios relacionados con los procesos 

peligrosos, evidencian la necesidad de investigar sobre las condiciones de riesgo en 

las que actualmente laboran los trabajadores de la construcción en el país. A nivel 

nacional, el tema de la salud de los trabajadores ya se considera un problema de salud 

pública, y ha sido abordado por el Estado de distintas formas: La creación del 

INPSASEL y la reforma de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio 

ambiente de Trabajo (LOPCYMAT), tienen como finalidad, establecer un marco 

jurídico en materia de salud laboral, y vigilar el cumplimiento del mismo, y al mismo 

tiempo, educar a empleadores y trabajadores en materia de salud y seguridad laboral. 

 En este sentido, el estudio presenta relevancia por cuanto, analiza las 

condiciones en las que laboran los trabajadores de la construcción, específicamente 

los albañiles. 
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 El estudio también contribuirá a la investigación del proceso trabajo-salud-

enfermedad en los trabajadores de la construcción, a través del análisis de 

enfermedades ocupacionales y accidentes ocurridos en los trabajadores del sector. 

 Tomando en cuenta que en el desempeño de sus labores los trabajadores de la 

construcción están expuestos a múltiples procesos peligrosos en el trabajo, este 

estudio contribuirá a determinar cuan preparados están los mismos en lo que a 

condiciones de trabajo se refiere. 

 Finalmente la investigación aportará nuevos conocimientos en materia de 

salud de los trabajadores, específicamente en lo referente a procesos peligrosos, ya 

que no se han realizado con anterioridad estudios de este tipo en los trabajadores de la 

construcción. 

  

Alcances y limitaciones 

 

En abril de 2006 se dio inicio a los trabajos de construcción del Centro 

Comercial Sambil Barquisimeto; debido a la magnitud de este proyecto y la relación 

existente con el problema en cuestión, se decidió realizar la investigación en este 

sitio. El proyecto de construcción del Centro Comercial Sambil involucra a 

numerosas contratistas, entre ellas fue elegida la Empresa Constructora Grupo 

Compostela C.A., ya que cuenta con una población de trescientos trabajadores 

conformada exclusivamente por albañiles. La construcción es un sector que involucra 

trabajadores de distintas áreas, como son ingenieros, técnicos, supervisores, 

electricistas, plomeros, carpinteros y albañiles. Para realizar el estudio se seleccionó 

al grupo de los albañiles por considerarse los mas propensos a sufrir accidentes y los 

más expuestos a distintas clases de riesgo 

Conocer las condiciones en las que laboran los trabajadores de la construcción 

del país será de utilidad en el diseño de estrategias destinadas a la prevención de 

riesgos, y mejoramiento de las condiciones de trabajo, beneficiando directamente a 

este sector de la población trabajadora. Cabe destacar que no todas las empresas 

constructoras, se dedican a cualquier clase de construcciones, algunas se especializan 
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en la construcción de viviendas, edificios o centros de oficina y otras en centros 

comerciales, lo que puede representar una variación en cuanto al tipo de riesgo al cual 

se exponen los trabajadores, por lo tanto los resultados solo podrán extrapolarse a 

poblaciones que laboren en similares condiciones. Entre las limitaciones que pudiera 

enfrentar la investigación se encuentran: la escasa información relacionada con el 

tema de la salud de los trabajadores de la construcción en Venezuela, la ausencia de 

datos estadísticos de accidentalidad y morbilidad del sector construcción en el país, y 

por último, la poca colaboración de los trabajadores para responder las encuestas. 
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CAPITULO II 

 

MARCO TEORICO 

 

 

Antecedentes de la Investigación 

 

 Existen numerosos estudios a nivel mundial en lo que se refiere a los factores 

de riesgo en los trabajadores de la construcción, sin embargo no se han realizado 

anteriormente trabajos de investigación, sobre procesos peligrosos a los cuales están 

expuestos estos  trabajadores. 

Un investigador mexicano realizo una investigación en 90 trabajadores de una 

universidad venezolana, para ello tomaron en cuenta las características demográficas, 

historia clínica ocupacional, procesos peligrosos en el trabajo, uso de equipos de 

protección personal, conocimiento de riesgos laborales y hábitos;  el objetivo de la 

investigación fue de identificar los procesos peligrosos a los que están expuestos los 

trabajadores de la universidad como consecuencia de sus actividades laborales. El 

estudio concluye que existen variados procesos potencialmente peligrosos en las 

diferentes áreas laborales, que están relacionados con las características del tipo de 

trabajo. (Rojas, 2002) 

En 2006 se realizó en la ciudad de México un trabajo de investigación, donde 

se identificaron y clasificaron los riesgos a los que se exponen los trabajadores de la 

construcción. El estudio concluye, que es uno de los sectores con menor cultura de 

prevención en materia de riesgos, y que para lograr una mayor seguridad en la 

construcción, es importante evaluar los riesgos contenidos en cada tarea. (Solís, 2006) 

En Venezuela, en las revisiones bibliográficas realizadas se encontraron solo 

tres trabajos de investigación relacionados con los procesos peligrosos y problemas 

de salud en los trabajadores. 

 



 13

En el trabajo realizado por Lugo (2000), se realizaron encuestas a una muestra 

de 55 corteros de caña de azúcar de un Central Azucarero del Estado Lara, para 

determinar problemas de salud en dichos trabajadores e identificar mediante una guía 

de observación y entrevistas a caporales, supervisores y jefes de área procesos 

peligrosos en los trabajadores del sector agrícola. En relación a los problemas de 

salud señala que los síntomas y signos más frecuentes referidos por los trabajadores 

fueron: cefalea (65,5%), esputo (54,5%), lagrimeo (49%); dolor de garganta, diarrea y 

artralgia (40%). Con respecto a los procesos peligrosos señala la humedad del suelo, 

exposición a fertilizantes y plaguicidas, gases de combustión generados por 

maquinarias, ruido y vibraciones, movimientos repetitivos, supervisión constante y 

exigente, exposición al calor, lluvias y animales; no utilizan equipos de protección 

personal y cuentan con atención médica solo en caso de emergencia. El estudio 

concluye que más de la mitad de la población estudiada, relaciona los problemas de 

salud con las actividades agrícolas, y que la manera como se organiza el trabajo, 

constituye un factor nocivo determinante para las condiciones de salud de los 

trabajadores. 

En el mismo orden de ideas, Navas (2002) realizó una investigación en los 

trabajadores agrícolas del Valle de Quibor en el cual identificó problemas de salud y 

procesos peligrosos en los trabajadores del campo. Para este estudio la población 

trabajadora se organizo en grupos de acuerdo a la actividad laboral en: 22 

sembradores, 9 fumigadores, 7 tractoristas, 16 de actividades agrícolas múltiples y 10 

recolectoras. Se utilizaron encuestas individuales, la guía observacional de trabajo, 

entrevistas y discusiones grupales, se utilizó el Modelo Obrero para la realización de 

mapas de riesgo en donde se plasmó esquemáticamente los principales problemas de 

salud, los procesos peligrosos a los cuales están expuestos los trabajadores y las 

propuestas prioritarias para la solución de algunos de los problemas. Los principales 

problemas de salud que refirieron los trabajadores fueron: lumbalgias (90%), 

artralgias y dolor óseo (69% cada una), cefaleas (60%), mareos (50%), disfonía 

(42%), prurito (40%), gingivorragias y tinnitus (37,5%) y prurito nasal (34,4%), En 

esta oportunidad 27% de los trabajadores atribuía alguno de los síntomas al trabajo, 
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sin embargo gran parte de ellos (36%) no sabía como relacionarlo, la tercera parte del 

grupo estudiado (73%) indicó que los síntomas aumentaban durante la jornada de 

trabajo. En cuanto a los Procesos Peligrosos se identificaron los siguientes elementos:  

del Objeto de Trabajo: la humedad de los suelos y desechos contaminantes; de los 

Medios de Trabajo: exposición a plaguicidas y fertilizantes; de la Organización y 

División del Trabajo: supervisión estricta, jornada de trabajo prolongada, ritmo de 

trabajo continuo y sin pausas, inadecuados sistemas salariales; de la Actividad 

Misma: se observaron posturas inadecuadas adoptadas en las tareas y los 

movimientos repetitivos y el uso inapropiado de algunas herramientas de trabajo; del 

Entorno: exposición prolongada a las radiaciones solares, calor en el ambiente, 

reptiles e insectos, ruido y gases emanados de la maquinaria utilizada en el trabajo 

agrícola; de los Medios de Protección: ausencia de equipos de protección y falta de 

medidas de promoción a la salud de los trabajadores. Los resultados de esta 

investigación también indicaron que una tercera parte de los trabajadores (27%) 

atribuyó algunos de los síntomas al trabajo, sin embargo  el  36% de los encuestados 

no sabía a qué atribuírselo específicamente. Más de la mitad del grupo (73%) indicó 

que los síntomas aparecieron después de comenzar el trabajo actual mientras que un 

número similar de trabajadores (78%) refirió que los síntomas aumentaban cuando 

estaban trabajando, relacionándolos con el horario de trabajo. 

Almeida y otros (2005) realizaron un estudio en el cual realizaron encuestas a 

los trabajadores de la madera de la comunidad de Guadalupe, estado Lara, con el 

propósito de determinar si estaban expuestos a procesos peligrosos. Los 

investigadores llegaron a la conclusión, de que los trabajadores en cuestión,  respecto 

al objeto de trabajo, estaban expuestos a la humedad de la madera, al polvo y al 

aserrín entre otros. En relación a los medios de trabajo las herramientas utilizadas por 

los trabajadores, no estaban adaptadas a los mismos. En cuanto a la actividad misma 

refiere, que el trabajo se realizaba de pie o en posturas inadecuadas, con movimientos 

repetitivos a nivel de miembros superiores. La jornada laboral era de lunes a 

domingo, con escasa o nula supervisión. Respecto al entorno de trabajo y los medios 

de protección personal encontraron, que los trabajadores realizaban sus labores 
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expuestos a la intemperie, y no contaban con equipos de protección personal. 

Finalmente en lo que se refiere a los medios de promoción de la salud, estos no 

existían, y la atención médica era deficiente. 

Existen numerosas semejanzas entre la actividad agrícola, el trabajo con la 

madera y el trabajo en la construcción: trabajar con la tierra, exposición al polvo y a 

gases de maquinarias, ruido y vibraciones, utilización de diversos tipos de 

herramientas, trabajo realizado a la intemperie, posturas incomodas, esfuerzo físico, 

levantamiento de cargas, trabajos temporales o por contratos, falta de estabilidad 

laboral, salarios insuficientes, extensas jornadas de trabajo, supervisión estricta y 

ausencia de pausas o descansos durante la jornada, entre otros. Tomando en cuenta 

esto, es posible que se encuentren también similitudes en los procesos peligrosos 

existentes en ambos tipos de trabajo. 

 

Bases Teóricas 

 

 Si bien el trabajo ha proporcionado recursos para el beneficio del ser humano, 

en algunas circunstancias puede causar lesiones, enfermedades e incluso la muerte. El 

trabajo es una actividad que se realiza en forma cotidiana, y esto contribuye a que los 

riesgos y las malas condiciones en que se realiza pasen desapercibidas. Si se intenta 

abordar los problemas de salud de manera integral, se debe considerar la manera 

como el trabajo influye en la salud. La manera como se organiza el trabajo, la 

actividad que se realiza; las maquinas, herramientas e instrumentos que se utilizan, la 

duración de la jornada laboral y el ritmo de trabajo; todos ellos al interactuar con el 

organismo pueden ocasionar una amplia variedad de alteraciones a la salud 

(Betancourt, 2007).  

Es importante resaltar, que los problemas de salud de los trabajadores, pueden 

surgir en cualquier espacio en el que se realice cualquier actividad laboral, y esto 

incluye al sector de la construcción. La construcción es una de las principales 

actividades económicas de cualquier país, el Producto Interno Bruto (PIB) que la 

construcción aporta a la economía de un país depende de su grado de desarrollo. Por 
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esta razón, constituye una de las mayores fuentes de trabajo en cualquier país, esto se 

debe principalmente, a que durante la ejecución de una obra, confluyen trabajadores 

con diferentes oficios: albañiles, electricistas, plomeros, soldadores, carpinteros, entre 

otros. Cada uno de ellos está asociado a una serie de riesgos laborales a los que esta 

expuesto en forma directa quien ejecuta la tarea, y en forma pasiva, los demás 

trabajadores, incluyendo a los técnicos e ingenieros, que supervisan el proyecto. 

 La industria de la construcción funciona de manera similar en diferentes 

países del mundo. La población trabajadora de este sector de la economía, se 

caracteriza por ser cabezas de familia, con bajo nivel académico, e ingreso a la fuerza 

de trabajo a temprana edad. Las condiciones de trabajo, también difieren de las de 

otros sectores, el trabajo en la construcción, se caracteriza por tener una alta rotación, 

ya que la relación laboral existe, mientras el proyecto está en ejecución, algunos 

trabajadores pueden durar días o semanas en una obra, y en el mejor de los casos, 

permanecer hasta culminar la misma; esto depende a su vez, del tamaño y 

complejidad del proyecto.  

Un obrero de la construcción puede participar en varios proyectos en el 

transcurso de un año, teniendo diferentes patronos, laborando en diferentes 

condiciones ambientales y expuesto a distintas clases de riesgos; en el tiempo que no 

se contrata para participar en una obra, generalmente se  dedica a trabajos menores o 

de otra índole, exponiéndose a otros riesgos ajenos a los del sector de la construcción. 

Todo esto trae como consecuencia que el ambiente de trabajo se vea afectado 

continuamente, ya que los trabajadores establecen relaciones interpersonales con 

distintos trabajadores una y otra vez, dificultando la realización de un trabajo en 

equipo en forma segura y eficiente. 

En salud laboral, el “riesgo” se define como la probabilidad de que ocurra un 

daño, sin embargo el término riesgo no abarca en su totalidad todos los elementos que 

intervienen en la aparición de dicho daño en el ámbito laboral. El termino riesgo es 

un concepto que minimiza el proceso salud-trabajo-enfermedad a una simple 

ecuación de causa-efecto. Mientras que cuando se habla de “procesos”, se hace 
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referencia a un conjunto de determinantes que condicionan la salud del trabajador 

(Breilh, 1989). 

 Breilh introdujo el término “proceso” al referirse a los riesgos en el trabajo, 

posteriormente Betancourt utilizó la expresión “Procesos Peligrosos” al hablar del 

tema e hizo referencia a los problemas de salud de los trabajadores, hasta la fecha no 

se conocen publicaciones recientes de estos autores en relación a este tema, salvo una 

breve actualización que hizo Betancourt sobre el tema recientemente la cual apareció 

publicada en una revista. 

 Los procesos peligrosos han sido estudiados en diversos sectores del ámbito 

laboral, sobre todo en la agricultura, la minería y la educación, específicamente en el 

personal docente; sin embargo nunca se ha aplicado esta forma de clasificación al 

sector construcción. 

Tradicionalmente, los riesgos de los trabajadores de la construcción, al igual que 

en la mayoría de los trabajos, suelen clasificarse en cuatro clases: Químicos, físicos, 

biológicos y sociales (Weeks, 2001). Esta clasificación lejos de abarcar el mayor 

número de factores que pueden determinar la aparición de un daño en la salud del 

trabajador, tiende a simplificarla. Si bien la clasificación convencional de los riesgos 

permite identificar su naturaleza, solo se limita a establecer una relación causa-efecto, 

ocultando sus orígenes, por lo cual se necesitan formas alternativas de clasificación;  

es por ello que se ha introducido el término Procesos Peligrosos. La definición 

introducida por Betancourt (1995) define procesos peligrosos de la siguiente manera: 

 
Es “proceso” en la medida que no surgen de la nada, son dinámicos, 
dependen de las características de los elementos del proceso de trabajo y 
cambian de acuerdo a las particularidades del trabajo. Son “peligrosos” 
porque atentan contra la salud y el bienestar de los trabajadores, lo hacen, 
además, de diversas maneras. 

 
En referencia a lo antes expuesto, Escalona (2006) plantea que Betancourt 

introduce el concepto de procesos peligrosos en vez de los mal llamados riesgos 

laborales, y añade que en la literatura internacional existe una confusión cuando 

se refieren al concepto de riesgos laborales, dado que algunos autores lo expresan 
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como efectos, al confundirlo con enfermedades y accidentes. Otros lo interpretan 

como agentes, cuando mencionan que existen riesgos físicos, químicos, 

biológicos, ergonómicos, etc. Así tenemos como, Betancourt rescata que, riesgo 

en este caso no es una potencialidad de que algo ocurra, ya que se trata de una 

situación concreta peligrosa que está presente en el centro laboral denominándolo 

proceso peligroso. 

 Las dimensiones en las cuales se estudiaron los procesos peligrosos 

fueron las siguientes: 

 En cuanto a: 

 

1) Objeto de trabajo: En este caso el objeto de trabajo lo constituye el 

cemento y el hormigón o mezcla de concreto. Sin embargo también hay 

que tomar en cuenta la tierra, ya que los trabajadores están en contacto 

directo con el terreno, en base a esto los procesos peligrosos que pudieran 

presentarse en esta categoría podrían ser: 

- Sustancias químicas (cal, cemento) 

- Humedad del suelo 

- Gases y vapores de los suelos 

- Polvos inorgánicos 

 

2) Medios de Trabajo: Van desde la utilización de herramientas manuales 

tales como martillos, tenazas, alicates, pala, pico, etc.; hasta maquinaria 

pesada como tractores, palas mecánicas, mezcladoras de concreto, etc. De 

los medios, materias primas e insumos se estudiarán: 

- Vibraciones 

- Ruido 

- Piezas en movimiento 

- Herramientas de trabajo 

- Calor por radiación 

- Gases de combustión de maquinarias pesadas 
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3) De la actividad misma: Se refiere a la interacción del ser humano con los 

objetos y medios de trabajo, es el momento en el que surgen los procesos 

peligrosos: 

- Posiciones adoptadas en las tareas 

- Levantamiento y transporte de cargas 

- Movimientos repetitivos 

- Uso de herramientas 

- Carga física de trabajo 

- Trabajo en alturas 

- Trabajo en excavaciones 

 

4) De la Organización y división del trabajo: Es la manera como se 

distribuyen las tareas y se organiza el trabajo, y puede ser 

autodeterminada, impuesta por el patrono o por acuerdo entre las partes. 

- Supervisión 

- Jornada de trabajo 

- Fraccionamiento de la tarea 

- Distribución de las tareas 

- Ritmo de trabajo 

- Independencia 

- Creatividad 

- Sistemas salariales 

- Relaciones personales 

 

5) Del entorno: se refiere al ambiente, y como influye en la población 

trabajadora y sobre los medios de trabajo: 

- Calor 

- Humedad 

- Radiaciones solares 
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- Descargas eléctricas atmosféricas 

 

6) De los medios de Protección: se relaciona con el uso de equipos de 

seguridad y la manera como el trabajador se protege de los procesos 

peligrosos, así como también los medios de protección y promoción de la 

salud existentes en el trabajo 

- Protección colectiva y personal 

- Uso de equipos de protección personal 

- Medidas de promoción de la salud 

 

7) De los servicios y las condiciones de vida: las condiciones de vida de los 

trabajadores y la manera como viven están íntimamente relacionadas con 

las condiciones de trabajo 

- Suministro de agua potable 

- Luz eléctrica 

- Aseo 

- Transporte 

- Vivienda 

- Deportes y recreación 

 

Los Procesos Peligrosos se encuentran en el proceso de trabajo, y surgen en el 

momento en que interactúan  el objeto de trabajo, los medios de trabajo y la actividad, 

tomando en cuenta la organización y división del trabajo (Betancourt, 2007). 

Por otra parte, el efecto que los procesos peligrosos tienen sobre la salud del 

trabajador puede manifestarse como un accidente de trabajo o una enfermedad 

profesional, esta última sin embargo, suele ser la manifestación tardía de un proceso 

de larga data en el trabajador. Por esta razón resulta más apropiado el término 

Problemas de Salud en los trabajadores, al referirse a manifestaciones clínicas de un 

proceso patológico en sus etapas iniciales, que pudiera tener lugar en el trabajador 

con ocasión de la labor que desempeña. Betancourt (1995) define los Problemas de 
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Salud de los trabajadores como: “cualquier expresión de compromiso de la salud de 

los trabajadores, bien se trate de molestias, alteraciones bioquímicas, síntomas 

aislados, síndromes o entidades bien definidas, ya sea que se produzcan de manera 

lenta y progresiva o violenta”.  

Es importante señalar, que en esta definición se incluyen las enfermedades 

ocupacionales y los accidentes laborales, y en general cualquier efecto negativo a la 

salud de los trabajadores, producto de la exposición a procesos peligrosos.  La 

adopción de este término obedece a que las enfermedades de origen ocupacional, al 

menos en su etapa inicial no tienen manifestaciones clínicas específicas, 

compartiendo sintomatología con las denominadas enfermedades comunes.  Es de 

hacer notar que las enfermedades producidas por el trabajo (una gran mayoría), 

cuando son reconocidas como una entidad nosológica definida en el trabajador que la 

padece,  ya se presenta un franco deterioro de su salud. 

Se han asociado distintos problemas de salud al trabajo en la construcción, 

entre ellos cabe destacar: silicosis, asbestosis, bronquitis y alergias, las cuales pueden 

aparecer por la exposición al polvo que se encuentra en el aire y al humo generado 

por la maquinaria pesada. Las caídas y los trastornos osteo-musculares, son muy 

comunes, estos últimos pueden ser debido a movimientos repetitivos y levantamiento 

de cargas pesadas. Los trabajadores de la construcción también pueden contraer 

enfermedades contagiosas como consecuencia de su exposición a los 

microorganismos infecciosos y a sustancias químicas de origen biológico, debido a 

los continuos relevos en la fuerza laboral, y a la proximidad entre los trabajadores  en 

el ambiente de trabajo.  

Para el presente estudio la identificación de los problemas de salud en los 

trabajadores, se realizó a través de dos parámetros: el estado de salud actual del 

trabajador y las alteraciones de la salud encontradas en los mismos. 
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Bases Legales 

 

 Esta investigación esta inmersa en el marco jurídico establecido por la 

Constitución Nacional de la Republica Bolivariana de Venezuela, la cual señala en su 

artículo 83 que la salud es un derecho social de todos los venezolanos, y es obligación 

del Estado desarrollar políticas orientadas a elevar la calidad de vida, el bienestar 

colectivo y el acceso a los servicios de salud. Así mismo el artículo 110 establece que 

el Estado garantizará el cumplimiento de los principios éticos y legales que deben 

regir las actividades de investigación científica, considerada como instrumento 

fundamental para el desarrollo social. 

Por otra parte la Ley Orgánica del Trabajo  en su Capitulo VI establece una 

serie de lineamientos referidos a la higiene y la seguridad en el trabajo, entre los más 

importantes se encuentran:  

 

Artículo 236.- El patrono deberá tomar las medidas que fueren necesarias 
para que el servicio se preste en condiciones de higiene y seguridad que 
respondan a los requerimientos de la salud del trabajador, en un medio 
ambiente de trabajo adecuado y propicio para el ejercicio de sus 
facultades físicas y mentales. 
 
Articulo 237.- Ningún trabajador podrá ser expuesto a la acción de 
agentes físicos, condiciones ergonómicas, riesgos psico-sociales, agentes 
químicos, biológicos o de cualquier otra índole, sin ser advertido acerca 
de la naturaleza de los mismos, de los daños que pudieren causar a su 
salud, y aleccionado en los principios de su prevención. 

 

Estos lineamientos establecen la obligación que tiene el patrono de proporcionar 

a los trabajadores a su cargo condiciones de trabajo seguras. 

La Ley Orgánica de Salud tiene como basamento el derecho a la salud que 

establece la constitución nacional indicando  

 
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto garantizar el derecho a la salud 
a todas las personas, consagrado constitucionalmente como derecho social 
fundamental y parte del derecho a la vida y establecer el régimen sobre las 
políticas, servicios y acciones de salud y de interés para la salud en todo el 
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territorio nacional, ejecutadas en forma particular o conjuntamente, de 
carácter permanente o eventual, por personas naturales o jurídicas de derecho 
público o privado; así como establecer los principios, objetivos, funciones y 
organización del Sistema Público Nacional de Salud. 
 
El artículo 2 de la misma ley se refiere a la concepción de salud según la 

definición establecida por la Organización Mundial de la Salud: 

Salud es el estado de completo bienestar físico, social y mental, y no solo la 
ausencia de enfermedad o invalidez, que le permita a las personas ejercer a 
plenitud sus capacidades potenciales a lo largo de cada etapa de la vida; es el 
resultado de condiciones biológicas, materiales, psicológicas, sociales, 
culturales y de la organización y funcionamiento del sistema de salud; se 
manifiesta como expresión individual y colectiva de calidad de vida y 
bienestar, y se alcanza a través del esfuerzo colectivo, intersectorial y 
participativo de todos y todas. 
 

 

Los artículos 4 y 5 señalan que la salud es un asunto de relevancia pública y debe 

ser una prioridad en las políticas de estado en la cual participen tanto del sector 

público como el privado y la colectividad en general. 

El artículo 6 se refiere al carácter universal que el derecho a la salud tiene en todo 

el territorio nacional incluso para los extranjeros bajo las formas y condiciones que 

establezcan las leyes. 

La Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo 

tiene como finalidad establecer las instituciones, normas, lineamientos y políticas, 

necesarios para  garantizar a los trabajadores condiciones de seguridad, salud y 

bienestar óptimas en un ambiente de trabajo adecuado mediante la promoción del 

trabajo seguro y la prevención de accidentes laborales y las enfermedades 

ocupacionales. En su artículo 53 establece que: “Los trabajadores tienen derecho a 

desarrollar sus labores en un ambiente de trabajo adecuado y propicio para el pleno 

ejercicio de sus facultades físicas y mentales, y que  garanticen condiciones de 

seguridad, salud y bienestar adecuadas…”.  

El artículo 56, 57 y 58 se refieren a los deberes de los empleadores y 

empleadoras, entre los aspectos más importantes de este capitulo cabe destacar que 
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los patronos tienen el deber de adoptar las medidas necesarias para garantizar a los 

trabajadores condiciones de salud, higiene, seguridad y bienestar en el trabajo y que 

los trabajadores contratados temporalmente deben disfrutar de las mismas 

condiciones de trabajo que los trabajadores no contratados por tiempo limitado. De 

igual forma el empleador está en la obligación de capacitar al trabajador y de 

informar acerca de cualquier condición insegura a que pudiera estar expuesto.  

Los artículos 59 a 68 se relacionan con las condiciones y ambiente en que 

debe desarrollarse el trabajo, así como el diseño y modificación y remodelación de 

los puestos de trabajo. A continuación se mencionan los aspectos más resaltantes de 

dichos ordenamientos 

Finalmente, los artículos 69 a 72 tratan el tema de los accidentes laborales y 

enfermedades ocupacionales.  

En cuanto a convenios internacionales se puede citar  el convenio Nº 155 

sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (ratificación registrada el 25-06-

1984; Gaceta Oficial Nº 3-312 Extraordinario del 10-01-1984) y que se refiere al 

deber que tiene el gobierno de formular, poner en practica y evaluar políticas en 

materia de salud y seguridad de los trabajadores y del medio ambiente de trabajo. 
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CAPITULO III 

 

MARCO METODOLOGICO 

Tipo de investigación 

 

El presente estudio, fue una investigación de campo de tipo descriptiva 

transversal, y tuvo como objetivo determinar los Procesos Peligrosos en el trabajo y 

Problemas de Salud en los albañiles de la Empresa Constructora Grupo Compostela 

C.A. durante los meses Diciembre 2007 - Enero 2008. La investigación se considera 

transversal, ya que la información se obtuvo de la recolección de datos en un solo 

momento en un tiempo único, cuyo propósito es describir las variables en un 

momento dado, evento, fenómeno, o contexto. Para señalar como se manifiestan los 

hechos o fenómenos de interés, esa descripción puede ser más o menos general o 

detallada. (Hernández, 2003). 

La investigación se enmarcó como un estudio no experimental, ya que se 

planteó la observación del fenómeno como tal, es decir, como se encuentró en el 

contexto natural para luego ser analizado. No hubo manipulación deliberada de las 

variables; y los datos e información requerida se obtuvieron directamente de la 

población objeto: los trabajadores (albañiles) de la Empresa Grupo Compostela C.A. 

 

Población y Muestra 

 

Inicialmente la población del estudio, estaría conformada por los 200 albañiles 

que laboraban en la Empresa Grupo Compostela C.A. Para dicha población, se 

determinó a través del programa EPI INFO 2002 una muestra de 68 trabajadores que 

correspondían al 34% del universo. En relación al tipo de muestra, fue de tipo no 

probabilística accidental, y los individuos fueron escogidos a conveniencia del 
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investigador, utilizando a los trabajadores que estuvieron disponibles al momento de 

hacer las visitas, para aplicar el instrumento. 

 

Técnica e instrumentos de recolección de datos 

 

Para la recolección de datos se utilizaron tres instrumentos: el cuestionario 

individual, la guía observacional y el cuestionario para supervisores. 

Para la identificación de los problemas de salud en los trabajadores, se utilizó el 

cuestionario individual, el cual está basado en el examen funcional por aparatos y 

sistemas de la historia clínica médica, y se encuentra estructurada en once partes 

donde se estudiaron:  

Punto 1: Datos de identificación del trabajador 

Punto 2: Actividades ocupacionales 

Punto 3: Estado de salud actual 

Punto 4: Signos y síntomas 

Puntos 5, 6, 7, 8,9 y 10: Relación de los problemas de salud con el trabajo 

Punto 11: Servicios y condiciones de vida. 

 

Para determinar e identificar la existencia de procesos peligrosos en el sitio donde 

laboraban los trabajadores se utilizó la guía observacional, la cual contiene la  

clasificación de los procesos peligrosos establecida por Betancourt (1999). Dicha 

encuesta se encuentra estructurada de la siguiente forma: 

- Procesos peligrosos del objeto del trabajo. 

- Procesos peligrosos de los medios del trabajo. 

- Procesos peligrosos de la actividad misma. 

- Procesos peligrosos que surgen del entorno. 

 

Para identificar los Procesos Peligrosos relacionados con la Organización y 

División del trabajo y los Medios de Protección se elaboró un cuestionario dirigido a 

supervisores, el cual consta de tres partes: 
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1. Identificación del supervisor 

2. Organización y división del trabajo: 

- Grado de supervisión 

- Jornadas de Trabajo 

- Ritmos de Trabajo 

- Fraccionamiento de la tarea 

- Independencia 

- Creatividad 

- Sistemas Salariales 

3. Medios de Protección 

- Protección Colectiva y Personal 

- Uso de equipos de protección personal 

- Medidas de promoción de salud 

 

Para validar los instrumentos, se solicitó la evaluación por parte de tres 

expertos: un metodólogo y un docente de la universidad Centroccidental “Lisandro 

Alvarado” y un médico especialista en Salud e Higiene Ocupacional del INPSASEL. 

A los instrumentos se anexó el título del trabajo de investigación, los objetivos del 

mismo y la operacionalización de las variables. Una vez revisado el instrumento, se 

modificó tomando en cuenta las observaciones realizadas por los expertos. 

 

Procedimiento 

 

Previa autorización de la Empresa (Anexo B), se realizaron visitas al sitio de 

trabajo donde laboraban los obreros de la empresa seleccionada para el estudio, a fin 

de recolectar la información. Estas visitas se llevaron a cabo los días, miércoles y 

sábado de cada semana, durante los meses de Julio y Agosto de 2007. En las visitas 

se efectuaron las siguientes actividades: 
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- Previo consentimiento informado (Anexo C), se realizó el cuestionario a los 

trabajadores seleccionados, a fin de conocer el estado de salud de los mismos, 

así como también sus condiciones de vida (Anexo D). 

 

- Observación directa: se realizó mediante visitas al sitio de trabajo, utilizando 

una guía observacional donde se registraron los datos relacionados con los 

procesos peligrosos: el objeto del trabajo, los medios de producción, la 

actividad laboral, organización y división del trabajo, el entorno y los medios 

de protección (Anexo E). 

 

- Entrevistas a los capataces y supervisores para la recolección de la 

información en lo referente a las jornadas laborales, la supervisión y los 

sistemas salariales (Anexo F) 

 

Análisis de datos 

 

 Los datos obtenidos fueron procesados a través del programa SPSS versión 

10.0. El análisis se realizó en base a números y porcentajes para luego ser presentados 

en cuadros. 
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CAPITULO IV 

 
RESULTADOS 

 
 

Cuadro 1 
Distribución según edad de los albañiles del sector construcción. Empresa Grupo 

Compostela C.A. Barquisimeto. Diciembre 2007 – Enero 2008 
 

Edad (años) Nº % 
 

18 – 24  
25 – 29  
30 – 34  
35 – 39  
40 – 44  

45 y más 

 
11 
18 
12 
10 
13 
4 

 
16.2 
26.5 
17.6 
14.7 
19.1 
5.9 

   
n = 68 

 
 Se distribuyen de la siguiente manera: 16.2% tienen entre 18 y 24 años de edad; 

26.5% entre 25 y 29 años de edad; 17.5% se encuentran entre los 30 y 34 años 
de edad; 14.7% entre 35 y 39 años de edad; 19.1% entre 40 y 44 años de edad y 
5.9% 45 y más años de edad. 
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Cuadro 2 
Distribución según grado de instrucción de los albañiles del sector construcción. 
Empresa Grupo Compostela C.A. Barquisimeto. Diciembre 2007 – Enero 2008  

 
Grado de Instrucción Nº % 

 
Primaria incompleta 
Primaria Completa 

Secundaria Incompleta 
Secundaria completa 

 
7 
19 
32 
10 

 
10.2 
27.9 
47.1 
14.7 

 
n = 68 

 
En cuanto al grado de instrucción, 10.2% de los encuestados no culminó la  
primaria; 27.9 aprobó la primaria; 47.1 no terminó la secundaria mientras que el 
14.7% si la terminó. 
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Cuadro 3 
Antecedentes ocupacionales de los albañiles del sector construcción.  

Empresa Grupo Compostela C.A. Barquisimeto. Diciembre 2007 – Enero 2008 
 

Antecedentes Ocupacionales Nº % 
Edad de inicio laboral (años) 

7 – 10  
11 – 15  
16 – 21  

 

 
15 
32 
21 

 

 
22.1 
47.0 
30.9 

 
Tiempo realizando su actividad actual (años) 

0 - 1 
1 – 4 
5 – 9 

10 – 14 
15 – 19  

20 y más 

 
7 

18 
17 
12 
9 
5 

 
10.3 
26.5 
25.0 
17.6 
13.2 
7.3 

Realiza otra actividad 
Si 
No 

 

 
23 
45 

 
33.8 
66.2 

   
n = 68 

 
En el cuadro 3 puede apreciarse que 22.1% de los encuestados, empezó a trabajar 

entre los 7 y 10 años de edad, 47.0% entre 10 y 15 años y 30.9 entre 16 y 21 años. 

En cuanto al tiempo realizando su actividad, 10.3% tiene menos de un año 

trabajando en la construcción; 26.5% tiene entre 1 y 4 años; 25% tiene entre 5 y 9 

años; 17.6% entre 10 y 14 años; 13.2% entre15 y 19 años y 7.3% tiene 20 o más 

años trabajando como albañil. En cuanto a realizar otra actividad, 33.8% practica 

otra actividad laboral.  
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Cuadro 4 
Antecedentes ocupacionales de los albañiles del sector construcción. Empresa Grupo 

Compostela C.A. Barquisimeto. Diciembre 2007 – Enero 2008 
 

Antecedentes Ocupacionales Nº % 
 

Construcción 
 

46 
 

67.6 
Comercio 13 19.1 

Chofer 4 5.9 
Vigilante 6 8.8 
Agricultor 6 8.8 
Mecánico 3 4.4 
Cocinero 2 3.0 

Operario general 2 3.0 
Guardia nacional 1 1.5 

Empacador 1 1.5 
Fumigador 1 1.5 

Tejedor 1 1.5 
Caletero 1 1.5 

 
n = 68 
 
En el cuadro puede apreciarse, que 67.6% de los trabajadores se ha desempeñado 

antes en la construcción, 19.1% de los encuestados trabajaba anteriormente en el 

comercio, mientras que 5,9% ha laborado como chofer y 8.8% como vigilante y 

agricultor. Otros antecedentes reportados fueron: Cocinero, operario general y 

guardia nacional con 3% cada uno y empacador, fumigador, tejedor y caletero cada 

uno con 1,5%. 
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Cuadro 5 
Distribución de síntomas generales, Piel y Ojos en los albañiles del sector 

construcción estudiados. Empresa Grupo Compostela C.A. 
Barquisimeto. Diciembre 2007 – Enero 2008  

 
Síntomas Nº % 

Generales   
Sentirse enfermo 8 11.8 

Cefalea 31 45.6 
Aumento o disminución de peso 22 32.4 

Fiebre 19 27.9 
Mareos 12 17.6 

Piel   
Prurito 9 13.2 

Erupciones 7 10.3 
Descamaciones 7 10.3 
Pigmentaciones 4 5.9 

Ojos   
Lagrimeo 13 19.1 

Cansancio ocular 12 17.6 
Dolor 8 11.8 
Ardor 8 11.8 

Fotofobia 4 5.9 
Amaurosis 2 2.9 
Diplopía 1 1.5 

 
n = 68 
 
En el cuadro se observa que en lo que a síntomas generales se refiere, 11.8% 

manifestaron sentirse enfermos, 45,6% refirieron cefalea, 32,4% variaciones en el 

peso, 27,9% fiebre y 17,6% mareos, En cuanto a piel y faneras, los síntomas referidos 

fueron prurito (13.2%), pigmentaciones (5,9%), descamaciones y erupciones ambos 

con 10,3%. En relación a los síntomas oculares el 19.1% presentó lagrimeo, 17,6% 

cansancio ocular, 11.8% dolor y ardor (cada uno), 5,9% indicó fotofobia, 2,9% 

amaurosis y 1,5% diplopía. 
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Cuadro 6 
Distribución de síntomas O.R.L, Sistema Respiratorio y Sistema Digestivo en los 

albañiles del sector construcción estudiados. Empresa Grupo Compostela C.A. 
Barquisimeto. Diciembre 2007 – Enero 2008 

 
Síntomas Nº % 

O.R.L.   
Rinorrea 16 23.5 

Dolor de Garganta 8 17.6 
Lesiones en boca 4 5.9 

Disfonía 2 2.7 
Sordera 2 2.9 
Tinnitus 2 2.9 
Vértigos 2 2.9 

Gingivorragia 2 2.9 
Epistaxis 2 2.9 
Disfagia 1 1.5 

Prurito nasal 1 1.5 
Otalgia 1 1.5 

Cardiopulmonar   
Taquicardia 8 11.8 

Dolor torácico 7 10.3 
Palpitaciones 4 5.9 

Disnea 2 2.9 
Sistema Digestivo   

Diarrea 22 32.4 
Dolor abdominal 17 25.0 

Constipación 2 2.9 
Melena 1 1.5 

Dispepsia 1 1.5 
 
n = 68 
 

El cuadro muestra que en ORL los síntomas reportados fueron: rinorrea (23,5%), 

dolor de garganta (11,8%), lesiones en boca (5,9%), disfonía (2,7%); sordera, 

tinnitus, vértigo, gingivorragia y epistaxis cada uno con 2,9%; disfagia prurito nasal y 

otalgia 1,5% cada uno. En cardiopulmonar los trabajadores manifestaron: taquicardia 

(11.8%), dolor torácico (10.3%) palpitaciones (5,9%) y disnea (2,9%). Por otra parte, 

los síntomas reportados en aparato digestivo fueron: diarrea (32.4%), dolor 

abdominal (25.0%), constipación (2,9%); melena y dispepsia cada una con 1,5%. 
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Cuadro 7 
Presencia de síntomas Osteomusculares, Genitourinarios y Sistema Nervioso en los 

albañiles del sector construcción estudiados. Empresa Grupo Compostela C.A. 
Barquisimeto. Diciembre 2007 – Enero 2008 

 
Síntomas Nº % 

Osteomusculares   
Lumbalgias 28 41.2 

Dolores óseos 15 22.1 
Debilidad 10 14.7 

Dolores musculares 9 13.2 
Artralgias 8 11.8 

Genitourinario   
Disuria 1 1.5 

Enuresis 0 0.0 
Cambios en color de la orina 0 0.0 

Secreciones 0 0.0 
Lesiones en piel 0 0.0 

Sistema nervioso   
Convulsiones 0 0.0 

Alteraciones de la marcha 0 0.0 
Parálisis 0 0.0 
Temblor 0 0.0 

 
n = 68 
 
Los síntomas osteomusculares reportados fueron: lumbalgias (41%), dolores óseos 

(22.1%), debilidad (14.7%), dolores musculares (13,2%) y artralgias (11.8%). En 

genitourinario solo se reportó un caso disuria, lo que corresponde a 1.5% del total de 

los encuestados. En sistema nervioso no se manifestó ningún síntoma. 
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Cuadro 8 
Opinión de los albañiles en cuanto a qué atribuye que padezca los síntomas. Empresa 

Grupo Compostela C.A. Barquisimeto. Diciembre 2007 – Enero 2008 
 

¿A que le atribuye los síntomas? Nº % 

Trabajo 59 86.7 

Virosis 6 8.82 

Clima 5 7.35 

Dieta 2 2.94 

Alergias 1 1.47 

Edad 1 1.47 

Peso 1 1.47 

Osteoporosis 1 1.47 

Estrés 1 1.47 

Glaucoma 1 1.47 

Habito Tabáquico 1 1.47 

 
n = 68 
 
Observaciones: 6 trabajadores no presentaron ninguno de los síntomas evaluados 
 

En el cuadro puede apreciarse que 86.7% de los trabajadores atribuyó los síntomas 

presentados al trabajo, y en menor proporción a otros factores tales como virosis 

(8.82%), el clima (7.35%) y la dieta (3.0%). 
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Cuadro 9 
Opinión de los albañiles en cuanto a la relación de los síntomas con su actividad 

laboral, Empresa Grupo Compostela C.A. Barquisimeto. 
 Diciembre 2007 – Enero 2008 

 
 SI 

Nº       % 
NO 

Nº      % 
TOTAL 
Nº     % 

¿La aparición de estos síntomas se 
relaciona con su horario de trabajo? 

45 72.6 17 27.4 62 100.0

¿Estos síntomas aumentan cuando está 
laborando? 

35 56.5 27 43.5 62 100.0

¿Estos síntomas disminuyen cuando está 
laborando? 

15 24.2 47 75.8 62 100.0

¿Estos síntomas se mantienen cuando 
está laborando? 

6 9.7 56 90.3 62 100.0

¿Estos síntomas aparecieron antes de 
comenzar a trabajar? 

11 17.7 51 82.3 62 100.0

¿Estos síntomas aparecieron después de 
comenzar a trabajar? 

51 82.3 11 17.7 62 100.0

¿Alguno de estos síntomas le impide 
realizar actividades cotidianas? 

8 12.9 54 87.1 62 100.0

¿Se relaciona la existencia de los 
síntomas con algún elemento presente en 
su trabajo? 

56 90.3 6 9.7 62 100.0

 
n = 62 
 
Observaciones: 6 trabajadores no refirieron ningún síntoma 
 

El cuadro muestra que el 72.6% de los trabajadores relaciona la aparición de los 

síntomas presentados con su horario de trabajo, 56.5% manifestaron que los síntomas 

aumentaban cuando se encontraban laborando, mientras que 24.2% indicó que los 

síntomas disminuían cuando se encontraban laborando, y 9.7% refirió que los síntomas 

se mantenían cuando se encontraban laborando. Por otra parte, 17.7% de los 

encuestados indicaron que los síntomas aparecieron antes de comenzar a trabajar, 

82.3% refirió que aparecieron después de comenzar a trabajar, y 12.9% manifestó que 

alguno de los síntomas presentados le impedía realizar sus actividades cotidianas. El 

56% de los trabajadores relacionó los síntomas con algún elemento presente en su 

trabajo. 
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Cuadro 10 
Servicios y Condiciones de Vida y de los Servicios en las viviendas de los albañiles 

estudiados. Empresa Grupo Compostela C.A. Barquisimeto.   
Diciembre 2007 – Enero 2008 

 
 Nº % 

Atención médica aportada por el empleador 
 

 
68 

 
100 

Reposos médicos remunerados 
 

 
68 

 
100 

Servicios 
Suministro de agua potable 

Luz 
Agua 

Cloacas 
Teléfono 

 

 
46 
68 
60 
54 
33 

 
67.6 
100.0 
88.2 
79.4 
48.5 

¿Practica algún deporte? 
Si 
No 

 
28 
40 

 
41.2 
58.8 

Medio de transporte 
Público 
Propio 

 
57 
11 

 
83.8 
16.2 

Tipo de transporte 
Bicicleta 

Carro 
Autobús 

Moto 

 
3 

28 
35 
2 

 
4.4 

41.2 
51.4 
3.0 

   
n = 68 
 
En cuanto a servicios y condiciones de vida, todos los trabajadores (100%) 

manifestaron recibir atención médica por parte del patrono y reposos médicos 

remunerados. Por otra parte, 67.6% refieren tener suministro de agua potable en sus 

casas, 100% indicó tener servicio de luz eléctrica, 88.2% cloacas, y 48.5% teléfono. 

Del total de  trabajadores encuestados 41.2% refirieron practicar algún deporte. En 

cuanto a los medios de transporte utilizados, 83.8% refirió el uso del transporte 

público, mientras que 16.2% indicó tener vehículo propio, Los tipos de transporte 

utilizados con mayor frecuencia fueron: Autobús (51.4%); carro (41.2%) y en menor 

proporción bicicleta y moto. 
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Cuadro 11 
Servicios y Condiciones de Vida y de los Servicios en las viviendas de los albañiles 

estudiados. Empresa Grupo Compostela C.A. Barquisimeto.  
Diciembre 2007 – Enero 2008 

 
 Nº % 

Vivienda 
Propia 

Alquilada 
Compartida 

Terreno invadido 

 
38 
8 

27 
1 

 
47.1 
11.8 
39.7 
1.5 

Material de construcción 
Bloques 

Bahareque 
Zinc 

Madrea 

 
54 
3 

10 
1 

 
79.4 
4.4 

14.7 
1.5 

Número de ambientes 
1  
2  
3 
4  
5  

6 o más 

 
2 

20 
19 
12 
10 
5 

 
2.94 
29.4 
27.9 
17.6 
14.7 
7.35 

Número de ambientes para dormir 
1 
2  
3 
4  
5 

6 o más 
 

 
11 
26 
20 
11 
- 
- 

 
16.1 
38.2 
29.4 
16.1 

- 
- 

 
n = 68 
 
Aquí  se puede apreciar, que 47.1% de los trabajadores encuestados, posee vivienda 

propia, mientras que 39.7% comparte vivienda con algún familiar y 11.8% vive en 

una vivienda alquilada. Los materiales de construcción de las viviendas utilizados con 

mayor frecuencia fueron: bloques (79.4%), Zinc (14.7%) y en menor proporción 

Bahareque y madera. En cuanto al número de ambientes que posee cada vivienda 

29.4% reportó 2 ambientes, 27.9% 3 ambientes y 17.6% de 4 ambientes. 38.2% 

indicó que utiliza de 2 ambientes para dormir y 29.4% utiliza 3 ambientes. 
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Cuadro 12 

Relación entre los síntomas presentados y los procesos peligrosos según los albañiles. 
Empresa Grupo Compostela C.A. Barquisimeto.  Diciembre 2007 – Enero 2008 

 
Síntomas referidos por los trabajadores 

Procesos 
peligrosos 

General Piel y 
faneras 

Ojos ORL Cardio- 
Pulmonar 

Digestivo Músculo- 
Esquelético 

 Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 
Objeto de 
trabajo 
 

 
- 

 
- 

 
5 

 
7.35 

 
5 

 
7.35 

 
1 

 
1.47 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

Medios de 
trabajo 
 

 
- 

 
- 

 
2 

 
2.94 

 
7 

 
10.29 

 
11 

 
16.17 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

De la 
actividad 
misma 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
4 

 
5.88 

 
- 

 
- 

 
48 

 
70.5 

Organización 
y división del 
trabajo 

 
2 

 
2.94 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 
 
 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

Del entorno 
 
 

 
6 

 
8.82 

 
- 

 
- 

 
3 

 
4.41 

 
- 

 

 
- 

 
1 

 
1.47 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

De los 
medios de 
protección 
 

 
2 

 
2.94 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

Servicios y 
las 
condiciones 
de vida 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
n = 68 
 
En el cuadro puede apreciarse, que al objeto de trabajo se le atribuyeron 7.35% de los 

síntomas presentados en piel y faneras, 7.35% de los síntomas presentados en ojos y 1.47% 

de los síntomas presentados en ORL. Con los medios de trabajo se relacionaron 2.94% de 

los síntomas presentados en piel y faneras, 10.29% de los síntomas presentados en ojos 

16.17% de los síntomas referidos en ORL.  En relación a la actividad misma, se le 

atribuyeron síntomas en pulmonar (5.88%) y Músculo-esquelético (70.5%). 2.94 de los 

síntomas generales se relacionaron con la organización y la división del trabajo. Al Entorno 

de trabajo se le atribuyeron los siguientes síntomas: Generales (8.82%), ojos (4.41%) y 

cardiopulmonar (1.47%). Por último, solo 2,94% de los síntomas generales fueron 

atribuidos a los medios de protección. 
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Cuadro 13 
Procesos Peligrosos en el trabajo de la construcción. Empresa Grupo Compostela 

C.A. Barquisimeto. Diciembre 2007 – Enero 2008  
 

Procesos peligrosos Indicadores 
Objeto de trabajo 
- Sustancias Químicas (Cemento, Cal) 
- Humedad del suelo 
- Hongos, parásitos 
- Gases y vapores de los suelos 
- Polvos inorgánicos  

 
- Presentes 
- Presente 
- Ausente 
- Ausente 
- Presente 

Medios de trabajo 
- Vibraciones 
- Ruido 
 
- Piezas en movimiento 
- Herramientas de trabajo 
- Calor por radiación 
- Gases de combustión de maquinarias pesadas 

 
- Presente 
- Presente  
- No continuo 
- Presente 
- Presente 
- Presente 
- Ausente 

De la actividad misma 
- Posiciones adoptadas en las tareas 

 
 
 
 
- Levantamiento y transporte de cargas 
- Movimientos repetitivos 
- Uso de herramientas 
- Carga física de trabajo 
- Trabajo en alturas 
- Trabajo en excavaciones 

 
Bipedestación, cuclillas, 
arrodillado, elevación de 
los brazos por encima del 
hombro, rotación y flexo-
extensión de la columna 
vertebral 
- Presente 
- Presente 
- Adecuado 
- Pesada 
- Presente 
- Presente 

Organización y división del trabajo 
- Supervisión 
- Jornada de trabajo 
- Fraccionamiento de la tarea 
- Distribución de las tareas 
- Ritmo de trabajo 
- Independencia 
- Creatividad 
- Sistemas salariales 

 
- Exigente 
- De 8 a 10 horas 
- Ausente 
- Presente 
- Continuo 
- Ausente 
- Ausente 
- Semanal 

Del entorno 
- Calor 
- Humedad 
- Radiaciones solares 
- Roedores 
- Insectos 

 
- Presente 
- Presente 
- Presente 
- Ausente 
- Presente 
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Cuadro 13 
Procesos Peligrosos en el trabajo de la construcción. Empresa Grupo Compostela 

C.A. Barquisimeto.  Diciembre 2007 – Enero 2008 
 

Procesos peligrosos Indicadores 
De los medios de protección 
- Protección colectiva y personal 

 
 
 
 
 
 
- Uso de equipos de protección personal 
- Medidas de promoción de la salud 

 
- Presente 
        Mascarilla 
        Guantes 
        Protectores visuales 
        Protectores auditivos 
        Ropa adecuada 
        Arnés de seguridad 
- Permanentes 
- Evaluaciones médicas pre-empleo 
- Evaluaciones médicas post-empleo 
- Evaluaciones médicas periódica 
- Servicios médicos disponibles 
- Servicios de primeros auxilios 
- Servicios médicos en caso de emergencia 

 

En relación a los Procesos Peligrosos, en cuanto al objeto de trabajo se identificaron 

sustancias químicas y humedad en el suelo. En los medios de trabajo se encontró 

vibraciones, ruido, piezas en movimiento, utilización de herramientas y calor por radiación. 

De la actividad misma: se observaron posturas inadecuadas, levantamiento y transporte de 

cargas, movimientos repetitivos, uso adecuado de herramientas, carga física de trabajo 

moderada, trabajo en alturas y trabajo en excavaciones. En cuanto a la organización y 

división del trabajo se observó que la supervisión es estricta, la jornada de trabajo es de 8 a 

10 horas, existe distribución de las tareas, el ritmo de trabajo es continuo y el pago del 

salario de los trabajadores se realiza semanalmente. Del entorno: los elementos 

identificados fueron: calor, humedad, radiaciones solares, e insectos. De los medios de 

protección: se observo protección colectiva e individual. Los trabajadores utilizan 

protección visual y auditiva, mascarillas, guantes, ropa adecuada y arnés de seguridad para 

trabajos en alturas. El uso de los equipos de protección personal es permanente. En relación 

a las medidas de promoción de la salud, a los trabajadores se les realiza exámenes médicos 

pre-empleo, post-empleo; existe un servicio médico dentro de la de  obra, donde se brinda 

atención médica de emergencia y primeros auxilios a los trabajadores.  
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CAPITULO V 

DISCUSION 

 

La mayor parte de la población encuestada estuvo conformada en su mayoría por 

trabajadores de 25 29 años de edad (26.5%) y en menor proporción de 30 a 34 años de edad 

(17.6%). En relación al grado de instrucción la mayor parte de los trabajadores alcanzó la 

secundaria (47.1%) pero solo 14.7% terminaron el bachillerato. Estos resultados coinciden 

con lo expuesto anteriormente en relación al bajo nivel educativo que poseen los 

trabajadores de la construcción y que a su vez se refleja en una ausencia de cultura de 

prevención en lo que a seguridad y salud en el trabajo se refiere. Además de esto, los 

resultados son similares a los obtenidos en los estudios realizados en los trabajadores del 

medio agrícola, en donde el nivel educativo también es bajo, sin embargo estos últimos 

apenas lograron culminar la primaria. 

Más de la mitad de los encuestados, comenzó a trabajar entre los 11 y los 15 años 

(47%); sin embargo, la mayoría de los trabajadores (26.5%), tienen menos de cuatro años 

trabajando en la construcción. Por otra parte, casi un tercio de la población encuestada 

(33.8%) realiza otra actividad. En lo que a antecedentes ocupacionales se refiere, los 

trabajadores han trabajado anteriormente en la construcción (67.6%), en el comercio 

(19.1%), y en menor proporción, como agricultor y vigilante con 8.8% cada uno. A 

diferencia de los trabajadores de la construcción, los del medio agrícola comienzan a 

trabajar a una edad más temprana, tienen más tiempo practicando esta actividad y fuera del 

trabajo practican la agricultura de manera particular o no se dedican a otra actividad. 

En los albañiles que participaron en la investigación, se determinó la presencia de 

problemas de salud. En la lo que a síntomas generales se refiere, 11.8% de los trabajadores 

refirieron sentirse enfermos, siendo los síntomas más frecuentes cefalea (45.6%), aumento o 

disminución de peso (32.4%) y fiebre (27.9%). En piel y faneras prurito y erupciones 

destacaron como los más frecuentes con 13.2% y 10.3% respectivamente. En ojos 

predominaron lagrimeo (19.1%) y cansancio ocular (17.6%). Con respecto a O.R.L,  

rinorrea y dolor de garganta destacaron como los más frecuentes, con 23.5% y 11.8% 

respectivamente; mientras que en cardio-respiratorio destacaron taquicardia (11.8%) y dolor 
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torácico (10.3%). En lo a sistema digestivo se refiere, diarrea (32.4%) y dolor abdominal 

(25%) fueron los síntomas referidos con mayor frecuencia. Finalmente, en músculo-

esquelético, la lumbalgia destacó como el síntoma más referido, con 41.2% y en menor 

proporción los dolores óseos, con 22.1%. Solo 6 de los trabajadores encuestados (8.82%) no 

manifestaron ningún síntoma. En estos aspectos se observaron algunas discrepancias con las 

investigaciones realizadas en los agricultores, los cuales en su mayoría refirieron sentirse 

enfermos y los síntomas que presentaron con mayor frecuencia fueron: cefalea, tos, esputos, 

lagrimeo, dolor de garganta, diarreas y artralgias. 

La mayoría de los trabajadores (86.8%) atribuyó los síntomas al trabajo. De los 62 

trabajadores que reportaron síntomas, 72.6% manifestaron que estos tenían relación con el 

horario de trabajo, 56.5% indicó que los síntomas aumentaban cuando estaban laborando, 

mientras que 24.2% indicó que los síntomas disminuían cuando se encontraban trabajando, 

y 9.7% refirió que los síntomas presentados se mantenían. De igual forma 82.3% de los 

albañiles que presentaron síntomas, afirmó que los mismos habían aparecido después de 

haber empezado a trabajar en la obra, mientras que 17.7% expresaron lo contrario. 

Finalmente, solo 12.9% de los trabajadores que presentaron síntomas afirmaron, que los 

mismos les impedía realizar sus actividades cotidianas y la mayoría (90.3%) indicó, que la 

presencia síntomas estaba relacionaba con algún elemento que formaba parte del trabajo. Al 

igual que los trabajadores de la construcción, más de la mitad de los trabajadores del medio 

agrícola atribuyeron los síntomas y signos presentados al trabajo y refirieron además que 

estos aumentaban cuando se encontraban laborando, estando relacionados algunos de ellos 

con algún elemento presente en el área de trabajo. 

  En relación a los Procesos Peligrosos, pudo identificarse la presencia de estos 

elementos en el área de trabajo A continuación se explican los hallazgos encontrados en 

todas las categorías estudiadas. 

 

Objeto de Trabajo: Los albañiles están expuestos a los componentes químicos del 

cemento, Si bien el concreto que se utiliza para vaciar grandes estructuras viene ya 

preparado, y es vaciado desde el camión mezclador por medio de bombeado, las tareas de 

frisado y acabado final, requieren que el trabajador se exponga al cemento en polvo. El 
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cemento, es un polvo fino que se obtiene moliendo la escoria de una mezcla de arcilla y 

piedra caliza calcinadas a elevadas temperaturas. La composición química del cemento es, 

básicamente, una combinación de óxido de calcio, dióxido de silicio, trióxido de aluminio y 

óxido férrico. 

Si la materia prima con la que se fabrica el cemento contiene pequeñas cantidades de 

cromo (Ej. Cromita), durante el proceso de quemado se producirá cromato (20-100ppm). 

Cuando el cemento se mezcla con agua para conseguir su fraguado, el cromato (Cromo VI) 

se disuelve en el agua y esta solución en contacto con la piel puede ocasionar irritaciones 

cutáneas. La concentración de Cromo VI en los cementos, puede reducirse 

significativamente mediante la adición de sulfato ferroso, que transforma el Cromo VI en 

Cromo III, el cual no provoca reacciones alérgicas. Otro elemento químico con el que 

trabajan los albañiles, es el yeso en pasta o preparado, que al entrar en contacto con la piel 

produce quemaduras o irritaciones bastante importantes, sin embargo en este caso los 

trabajadores, tienen poco contacto directo con este producto, ya que utilizan guantes 

protectores de material plástico para manipularlo. 

Por otra parte, los trabajadores de la construcción, también se encuentran expuestos a 

la humedad del suelo, sobre todo en las primeras etapas de la obra,  cuando tienen que estar 

en contacto con la tierra, que se humedece a causa de las lluvias. De igual manera, los 

albañiles se exponen al polvo inorgánico, ya sea que provenga del cemento u otros 

materiales empleados en la construcción, tales como yeso, mastique para frisos, aserrín, 

entre otros. En este sentido los trabajadores de la construcción al igual que los del medio 

agrícola se encuentran expuestos a la tierra, la humedad y el polvo 

 

Medios de trabajo: Pudo apreciarse la presencia de ruido en el ambiente de trabajo, 

sin embargo no es continuo, varía en intensidad y proviene de diversas fuentes: Golpes de 

martillo, maquinarias pesadas y herramientas de trabajo más livianas tales como esmeril, 

taladro, lijadoras, pulidoras, entre otras. 

Las herramientas de trabajo que pudieron observarse fueron: Palas, picos, cuchara de 

albañil, cepillo de frisar, cinta métrica, llana o palustra, martillo, cincel y nivel. 
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El calor por radiación en algunos casos, esta presente durante toda la jornada laboral, 

no todos los albañiles están expuestos a la radiación solar, todo depende del sitio y de la 

tarea asignada. 

No se observaron gases provenientes de las maquinarias utilizadas en la obra, los 

montacargas son a gas y eléctricos; los tractores, retroexcavadoras y camiones no despedían 

humo, y además de ello se encontraban a cierta distancia de los trabajadores. 

Hay diferencias y semejanzas entre los trabajadores agrícolas y los de la construcción 

en cuanto a los medios de trabajo, ya que los agricultores en este aspecto están expuestos a 

los plaguicidas y fertilizantes, así como también a los humos y gases provenientes de  los 

camiones y la maquinaria agrícola; por otra parte destaca también el uso de herramientas no 

apropiadas para el tipo de trabajo.  

 

De la actividad misma: La jornada laboral se realiza casi en su totalidad en posición 

de pie, adoptando diversas posturas dependiendo de la tarea que deba realizar, puede estar 

en posición de cuclillas o arrodillado, y en muy pocas ocasiones sentado. Algunas tareas 

exigen trabajar con los brazos elevados por encima del hombro, flexión del tronco o de los 

miembros inferiores, y movimientos repetitivos con los miembros superiores. Los 

trabajadores levantan cargas, ya que deben alzar los sacos de cemento de 42 kilogramos de 

peso, sin embargo la mayoría de las veces los sacos son levantados entre dos trabajadores,  

trasladándolos  de un sitio a otro, en carretillas o montacargas. Por otra parte, se observó, 

que los albañiles disponen de las herramientas necesarias para realizar las tareas y éstas se 

encuentran en buen estado. 

En cuento a la carga física de trabajo, los requerimientos físicos a los que el 

trabajador se ve sometido a lo largo de la jornada laboral, son bastante exigentes, por 

cuanto,  además del descanso interjornada reglamentario, no se realizan otras pausas, la 

mayoría de las tareas que se ejecutan, requieren trabajar a un ritmo continuo y prolongado, 

y en numerosa ocasiones, demandan esfuerzo físico. Es de hacer notar que la premura por 

terminar la obra influye en el nivel de exigencia para los trabajadores en general. 

Los inicios de la obra se caracterizan, por las excavaciones que deben realizarse para 

fundar las bases sobre las cuales se construirá la edificación, esta etapa de la construcción 
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exige a los trabajadores desempeñar tareas dentro de dichas excavaciones, corriendo el 

riesgo de quedar tapiados, no existe ninguna protección para este tipo de riesgo. 

Cabe destacar, que la realización de algunas tareas requiere trabajar en alturas, bien 

sea sobre andamios o en los pisos superiores de la edificación, observándose que algunas 

áreas contaban con barandillas de seguridad, y otros sitios no, no obstante,  todos los 

trabajadores contaban con arnés de seguridad. Aquí también se encontraron similitudes con 

los agricultores, ya que en ambos casos se observaron posturas inadecuadas, movimientos 

repetitivos, levantamiento de cargas y exigencia física en el trabajo. 

 

De la Organización y división del trabajo: La supervisión en el trabajo es constante 

y exigente, y obedece a la premura de terminar la obra lo antes posible. En cuanto a la 

jornada laboral, esta excede las ocho horas diarias, ya que los trabajadores laboran de 

7:00am a 12:00m y de 1:00pm a 6:00pm. de lunes a jueves, y los viernes de 7:00am a 12m. 

Esto se debe a un acuerdo realizado entre trabajadores y empleadores, con  el fin de laborar 

los viernes media jornada y tener sábados y domingos libres.  

En cuanto a la distribución de las tareas, esta se realiza por equipos de trabajo, es 

decir, que a un grupo de albañiles se le asigna una tarea o sector específico, y debe ocuparse 

de ella hasta culminarla, excepto que el capataz o supervisor de la empresa, le indique lo 

contrario, o también en caso de presentar problemas de salud, por los cuales deba ser 

asignado a otras labores que no atenten contra su bienestar físico. 

En relación con el ritmo de trabajo, como ya se mencionó anteriormente, es intenso y 

continuo, debido a lo extenso de la jornada laboral y los plazos en que se estima debe 

culminar la obra. Por otra parte, se pudo observar que los trabajadores, no gozan de 

independencia ni creatividad al momento de realizar las tareas, ya que todas las labores 

obedecen a un estricto y ajustado plan de trabajo elaborado con anticipación y con un 

número de metas trazadas, lo que obliga a los albañiles y a los trabajadores en general, a 

regirse por dicho plan, es decir, que existe fraccionamiento de las tareas, donde 

generalmente los albañiles no pueden elegir que tareas desean realizar, o en que área desean 

trabajar, tampoco se alternan las tareas, lo que resulta en monotonía y fatiga por la 

realización continua de la misma actividad. 
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Por otra parte, la remuneración que reciben los trabajadores es semanal, el salario que 

perciben los trabajadores es de Bs. 326.200,oo (Bs.F. 326,20) semanales, siendo superior al 

salario mínimo establecido por el Estado, que actualmente es de Bs. 614.790,oo (Bs.F. 

614,17) mensuales. En este sentido los resultados obtenidos son similares a los obtenidos en 

los estudios realizados en los trabajadores del campo, en donde también se encontró 

supervisión estricta, jornadas de trabajo continuas, fraccionamiento de las tareas, pausas 

cortas y ausencia de independencia o creatividad en el trabajo. 

 

Del entorno: Con respecto al entorno de trabajo, los albañiles en numerosas 

ocasiones, trabajan a la intemperie, por lo cual se encuentran expuestos a la radiación solar, 

al calor y a la humedad. No se observaron roedores ni animales domésticos, sin embargo los 

trabajadores indicaron la presencia de mosquitos, e incluso se reportaron dos casos de 

dengue, por lo que conjuntamente con las autoridades sanitarias se realizó un operativo de 

fumigación. Estas condiciones de trabajo son similares a las de los trabajadores agrícolas, 

quienes también laboran expuestos al calor, al sol, la lluvia y los insectos, además de 

roedores, reptiles y animales domésticos. 

 

De los medios de protección: Sólo se observó la colocación de barandillas de 

seguridad en algunas áreas de los pisos superiores, para proteger a los trabajadores del 

riesgo de caer desde las alturas. No hay señalización en cuanto al uso de equipos de 

protección personal, o la existencia de riesgos específicos. En lo referente a la protección 

personal, los trabajadores están dotados de uniforme, calzado de seguridad, protectores 

auditivos, protección visual, casco de seguridad, guantes y arnés de seguridad para trabajar 

en alturas. En lo que a promoción de la salud se refiere, a los trabajadores se les realizan 

exámenes médicos de ingreso o pre-empleo, no se les realiza evaluaciones médicas 

periódicas, ya que el tiempo que laboran para la empresa es limitado. Los trabajadores 

disponen de un Servicio de Atención Médica de Emergencia, el cual funciona dentro de la 

obra y cuenta con medicamentos, dos paramédicos, y una unidad para el transporte de 

lesionados o de cualquier otra emergencia médica; en su mayoría los trabajadores son 

trasladados a las Cruz Roja de Patarata, pero de ser necesario son llevados a otra Institución. 
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Además de esto, a los trabajadores se les practica examen médico Pre-empleo y Post-

empleo, sin embargo a muchos de los trabajadores se les practicó el examen Pre-empleo, 

luego de llevar varias semanas, e incluso varios meses trabajando en la obra. Los 

trabajadores indicaron que los reposos médicos son remunerados. A diferencia de los 

trabajadores de la construcción, los estudios realizados en los trabajadores del campo 

reportaron que los mismos laboraban sin ningún tipo de protección personal. De igual 

forma, tampoco disponían de un servicio médico, no se les realizaba exámenes médicos pre-

empleo o post-empleo, ni disponían de primeros auxilios.  

 

De los Servicios y condiciones de vida: Por otra parte, más de la mitad de los 

trabajadores encuestados manifestó tener suministro de agua potable en sus casas, todos 

contaban con servicio de luz eléctrica, la mayoría dispone de cloacas, y poco menos de la 

mitad tiene teléfono. Del total de  trabajadores encuestados, menos de la mitad refirieron 

practicar algún deporte. En cuanto a los medios de transporte utilizados la gran mayoría 

refirió el uso del transporte público (Autobús) mientras que sólo unos pocos, tienen 

vehículo propio. 

Cerca de la mitad de los albañiles posee vivienda propia, y poco menos de la mitad 

comparte vivienda con algún familiar mientras que una  pequeña proporción vive alquilada. 

Los materiales de construcción de las viviendas fueron en su mayoría bloques y zinc. En 

cuanto al número de ambientes que posee cada vivienda 33.8% reportan 1 a 2 ambientes, 

48.5% 3 a 4 ambientes y 17.6% de 5 a 6 ambientes. 50% indicó que utiliza de 1 a 2 

ambientes para dormir mientras que el otro 50% utiliza de 5 a 6 ambientes. 

Las condiciones de vida también son semejantes a las de los trabajadores agrícolas, 

según los estudios realizados con anterioridad; la mayoría de los trabajadores del campo 

tienen casa propia construida con bloques y cuentan con luz y agua pero sin suministro de 

agua potable; no tienen vehículo propio ni practican deporte alguno. 
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CONCLUSIONES 

 

 El grupo de albañiles de la Empresa Grupo Compostela quedó conformado por 

68 trabajadores, todos de sexo masculino. 

 Se determinó la existencia de procesos peligrosos en todas las categorías 

estudiadas: Objeto de trabajo, medios de trabajo, de la actividad misma, organización 

y división del trabajo, entorno, medios de protección, servicios y condiciones de vida. 

 Se encontró la presencia de problemas de salud en los albañiles de la población 

estudiada, principalmente en síntomas generales, piel, ojos, O.R.L, sistema digestivo 

y osteomuscular. 

 Los trabajadores relacionaron los síntomas presentados con los procesos 

peligrosos presentes en el ambiente de trabajo, en las siguientes categorías: objeto de 

trabajo, medios de trabajo, la actividad misma, la organización del trabajo, el entorno 

y los medios de protección. 

 Existen Procesos Peligrosos en el trabajo y los trabajadores refirieron Problemas 

de Salud por lo que pudiera establecerse una relación entre ambos, ya que existe el 

riesgo para desarrollar enfermedades relacionadas con la ocupación.  
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RECOMENDACIONES 

 

A los Empleadores 

- Realizar inspecciones periódicas en la obra a fin de identificar procesos peligrosos 

existentes en el ambiente de trabajo. 

- En base a los procesos peligrosos identificados, diseñar un plan de protección y 

promoción a la salud dirigido a los trabajadores de la construcción. 

- Elaborar con la participación de los trabajadores el Programa de Salud y 

Seguridad de la empresa, el cual debe contemplar la realización del examen 

médico pre-empleo, periódico y post-empleo a los trabajadores, así como tambien 

las medidas necesarias para garantizar a los trabajadores salud, seguridad y 

bienestar; a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 

Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo. 

- Organizar y planificar el trabajo de manera tal, que permita disminuir las 

exigencias físicas a los trabajadores, con el consecuente impacto a la salud de los 

mismos. 

- Mejorar la protección colectiva. 

- Organizar el trabajo permitiendo la participación de los trabajadores, a través de 

los Delegados de Prevención, con la finalidad de integrarlos en la planificación, 

desarrollo y ejecución de todas las acciones, que conlleven al logro a la 

implementación de estrategias dirigidas a tener una mayor participación en la 

planificación de horarios, actividades, tareas, ritmos de trabajo, de acuerdo a las 

necesidades de la población estudiada. 

- Educar a los trabajadores, en cuanto al manejo de herramientas de trabajo, 

levantamiento de cargas, protección personal y promoción de la salud. 

 

A los Docentes del Post-Grado de Salud e Higiene Ocupacional 

-   Incluir en el pensum de estudios de la especialidad temas relacionados con los 

Procesos Peligrosos a fin de formar a los nuevos especialistas en la materia en 

aspectos que pueden considerarse primordiales para la salud de los trabajadores. 
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Al Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales 

- Realizar actividades educativas relacionadas con el tema de los procesos 

peligrosos dirigidos a trabajadores y empleadores a fin de incorporarlos 

activamente en la promoción de la salud en el trabajo. 

 

A los Trabajadores 

-    Acatar las instrucciones, normas o procedimientos que se le imparten en materia 

de salud y seguridad en el trabajo. 

-     Participar activamente en la elaboración de programas destinados a la prevención 

de accidentes y enfermedades laborales, así como también en las actividades 

destinadas al control y disminución de los procesos peligrosos en su área de 

trabajo. 
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Educación para la Salud de los Trabajadores. 
 
Tesis: Procesos Peligrosos en el Trabajo y Problemas de Salud de los Albañiles de 
una Empresa Constructora. Estado Lara. Julio-Agosto 2007 
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ANEXO B 
 

AUTORIZACIÓN DE LA EMPRESA PARA REALIZAR LA 
INVESTIGACIÓN 

 
 

Barquisimeto, 01 de Junio de 2007 
 
 

Señores: 
Grupo Compostela C.A. 
Presente. 
 
 
 
 Estimados Señores: 
 
 
 Ante todo reciban un cordial saludo, me dirijo a ustedes muy cordialmente 

para solicitar por medio de la presente la autorización para realizar en las 

instalaciones donde actualmente se construye el centro comercial Sambil 

Barquisimeto un trabajo de investigación. El estudio que desea llevar a cabo 

constituye un requisito para optar a la Especialización en Salud e Higiene 

Ocupacional que imparte el decanato de medicina de la UCLA y es netamente de 

carácter didáctico. El tema de la investigación son los procesos peligrosos y su 

relación con problemas de salud en los albañiles del sector construcción. Para realizar 

dicho estudio será necesario contar con una población de trabajadores constituida 

exclusivamente por albañiles. Debido a que su empresa esta constituida por una 

nómina de trescientos albañiles, se considera ideal para el estudio. 

 Sin más a que hacer referencia y agradeciendo la colaboración prestada, se 

despide de ustedes: 

 

 

 
Dr. Juan Carlos Figueroa 

C.I: 6.323.716 
MSDS: 61276 

CML: 5477 
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ANEXO C 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

UNIVERSIDAD CENTROCCIDENTAL “LISANDRO ALVARADO” 

DECANATO   DE   MEDICINA  “Dr.  PABLO  ACOSTA  ORTIZ” 

DEPARTAMENTO DE MEDICINA PREVENTIVA Y SOCIAL 

POSTGRADO  DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 

 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

 

 

Yo, _______________________________________, C.I. ________________, 

acepto participar voluntariamente en el estudio que tiene como objetivo general 

identificar procesos peligrosos y su relación con problemas de salud en los albañiles 

de una empresa constructora. La investigación será realizada por el Dr. Juan Carlos 

Figueroa,  integrante del Postgrado de Salud e Higiene Ocupacional de la Universidad 

Centro-occidental Lisandro Alvarado, en la ciudad de Barquisimeto, estado Lara. 

Doy mi consentimiento para que mis datos sean utilizados en el estudio 

efectuado por el doctor y me comprometo a prestar toda la colaboración solicitada. 

Entendiendo que en cualquier momento que lo decida puedo retirarme de la 

investigación sin ninguna sanción. 

 

 

Fecha: 

 

 

                                                                               _____________________________ 

                                                                                                 Participante  
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ANEXO D 
 

CUESTIONARIO INDIVIDUAL 
 

UNIVERSIDAD CENTRO-OCCIDENTAL “LISANDRO ALVARADO” 
DECANATO DE MEDICINA 

POSTGRADO DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 
 

CUESTIONARIO   INDIVIDUAL 

1. Datos de identificación: 

Apellido, Nombre: 

________________________________________________ 

Fecha de Nacimiento: ___________________________ Edad: ________ 

años 

Sexo: M: ______ F: _____  Grado de instrucción: 

______________________ 

2. Historia Laboral 

Edad de inicio laboral: 

____________________________________________ 

Tiempo realizando esta actividad: 

___________________________________ 

Edad de inicio Laboral: 

___________________________________________ 

Horario de trabajo: 

_______________________________________________ 

Realiza otra actividad:  Si _______  No _____ 
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Cual: 

__________________________________________________________ 

Antecedentes ocupacionales: 
 

Actividad Duración 
  

  

  

  

  

  

 

3. Estado de salud actual 

¿Se siente enfermo? Si: ________   No: ________ 

Explique: 

____________________________________________________________ 

 

4. ¿Ha presentado alguno de los siguientes síntomas? 

I. Generales: 

_____ Cefalea 

_____ Mareos 

_____ Fiebre 

_____ Aumento o pérdida de peso 
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II. Piel 

______ Cianosis  

______ Edemas 

______ Erupciones 

______ Pigmentaciones 

______ Prurito 

______ Caída del cabello  

 

III. Ojos 

______ Amaurosis 

______ Cansancio ocular 

______ Diplopía 

______ Dolor 

______ Lagrimeo 

______ Fotofobia 

 

IV. O.R.L. 

______ Disfagia 

______ Disfonía 

______ Otalgia 

______ Otorrea 

______ Sordera 

______ Tinnitus 

______ Vértigos 

______ Epistaxis 

______ Rinorrea 

______ Prurito nasal 

______ Lesiones en boca 

______ Gingivorragia 

______ Odinofagia 
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V. Sistema Respiratorio 

 ______ Disnea  

______ Dolor torácico 

______ Palpitaciones 

______ Taquicardia 

 

VI.  Sistema digestivo 

______ Diarrea 

______ Constipación 

______ Dolor abdominal 

______ Melena 

 

VII. Osteomuscular 

______ Artralgias 

______ Debilidad 

______ Dolores óseos 

______ Lumbalgias 

 

VIII. Genitourinario 
 

______ Disuria 

______ Enuresis 

______ Cambios en el color de la orina 

______ Secreciones 

______ Lesiones en piel 

 

IX. Sistema nervioso 

______ Convulsiones 

______ Alteraciones de la marcha 

______ Parálisis 

______ Temblor 
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5 ¿A qué atribuye usted que padezca estos síntomas?  

____________________________________________________________ 

 

6 ¿La aparición de estos síntomas se relaciona con su horario de trabajo?  

Si____  No____ 

 

7 ¿Estos síntomas aumentan o disminuyen cuando está laborando?  

       

_____________________________________________________________ 

 

8.  ¿Estos síntomas aparecieron antes o después de comenzar a trabajar en la 

empresa? 

Antes______Después_____Explique:_____________________________ 

 ___________________________________________________________ 

 

9. ¿Alguno de estos síntomas le impide realizar actividades cotidianas? 

       ___________________________________________________________ 

 

10. ¿Se relaciona la existencia de alguno de estos síntomas con algún 

elemento presente en su área de trabajo? ¿Cuál? 

___________________________________________________________   

 

11. De los servicios y condiciones de vida. 

Suministro de agua potable: Si_____  No_____ 

Servicios básicos: Luz _____  Agua ______  Cloacas _____  Teléfono ______ 

Deporte y recreación 

¿Practica algún deporte? Si ______ No ______ 

¿Cuántas veces por semana? _____ 

Otras actividades:_______________________________________________ 
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Medios de transporte 

Propio _____ Público _____ Empresa _____ 

Tipo de transporte: Bicicleta ___ Carro ___Camión ___Autobús ___Moto ___ 

Vivienda 

Propia_____  Alquilada______  Prestada______  Compartida con familiar______ 

Otra (especifique) ___________________________________________________ 

Materiales de construcción: 

Bloques_____  Bahareque______  Otros (especifique) _______________________ 

Ambientes de la vivienda: 

Número total de ambientes (excluyendo baños, cocina y lavadero) _____________ 

Número de ambientes utilizados para dormir: ______________________________ 



 67

ANEXO E 

GUIA OBSERVACIONAL 
 

UNIVERSIDAD CENTRO-OCCIDENTAL “LISANDRO ALVARADO” 
DECANATO DE MEDICINA 

POSTGRADO DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 
 

 GUIA OBSERVACIONAL PARA LA IDENTIFICACIÓN DE 
PROCESOS PELIGROSOS 

 
 
 
 

I. OBJETO DE TRABAJO 
 

1. Sustancias Químicas 

2. Humedad del suelo 

3. Hongos 

4. Polvos Inorgánicos 

Tipos 

Observaciones 

                                         

I. MEDIOS DEL TRABAJO 

1. Bacterias 

2. Insectos 

Tipos 

4. Gases de combustión de maquinarias pesadas: 

 

Fuente: ____________________________________________________ 

 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente __________   Ausente __________ 
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5. Ruido: 

 

 

 

Tipos: 

 

 

6. Vibraciones 

 

 

Tipos: 

 

7. Piezas en movimiento 

Tipos: 

 

8. Herramientas de Trabajo: 

Tipos: 

Observaciones: ________________________________________________ 

 

9.    Calor por Radiación 

Fuente: _____________________________________________________ 

Observaciones: _______________________________________________ 

 

Presente __________   Ausente __________ 

Constante _______    No Constante _______ 

Presente __________   Ausente __________ 

Constante _______    No Constante _______ 

Presente _________   Ausente _________ 

Presente __________   Ausente __________ 
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III.  DE LA ACTIVIDAD MISMA 

1. Posiciones Adoptadas en la tarea: 

De pie: _____ Sentado: ____Agachado: _____Inclinado: _____Otras: ______ 

Observaciones: ___________________________________________________ 

2. Levantamiento y transporte de cargas: 

 

Livianas: _______ Pesadas: ________ Muy pesadas: _________ 

Observaciones: __________________________________________________ 

 

2. Movimientos Repetitivos: 

De la Cabeza: _______  De la Columna: _________ 

De Miembros Superiores: _____  De la muñeca: _____ De las manos: _____ 

De Miembro Inferior: _______ De todo el cuerpo: _______ 

Observaciones: __________________________________________________ 

Uso de Herramientas: 

 Pico: ______ Pala: ______ Alicates: ______Tenazas: _____ Martillo: ___ 

Observaciones: ___________________________________________________ 

 

3. Carga física de trabajo: 

Liviana: ______ Moderada: ______ Pesada: _______ 

Observaciones: 

________________________________________________________________ 

 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente __________   Ausente __________ 

Adecuado: __________   Inadecuado: __________ 
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IV. DEL ENTORNO 

1. Calor: 

Fuente:_________________________________________________________  

2. Humedad: 

Fuente: ________________________________________________________ 

3. Radiaciones solares: 

Descripción: ____________________________________________________ 

Descargas eléctricas atmosféricas:  

Observaciones: 

______________________________________________________________ 

4. Reptiles: 

Tipos: _________________________________________________________ 

5. Roedores:  

6. Tipos: ______________________________________________________ 

7.  Insectos:  

Tipos: ________________________________________________________ 

8. Animales domésticos: 

Tipos: ________________________________________________________ 

Plantas:  

Tipos: ________________________________________________________ 

Observaciones: 

_____________________________________________________________ 

 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente __________   Ausente __________ 
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ANEXO F 
 

CUESTIONARIO PARA SUPERVISORES 
 

UNIVERSIDAD CENTRO-OCCIDENTAL “LISANDRO ALVARADO” 
DECANATO DE MEDICINA 

POSTGRADO DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 
 

 CUESTIONARIO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE 
PROCESOS PELIGROSOS 

 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nombre del supervisor__________________________________________ 

Tiempo en la empresa___________________________________________ 

 

II. ORGANIZACIÓN Y DIVISIÓN DEL TRABAJO 

1. Grado de Supervisión: 

Exigente: _____ No exigente: _____ Constante: _____ No constante: _____ 

Observaciones: __________________________________________________ 

2. Jornadas de Trabajo: 

Menos de 8 horas: ______ De 8 a 10 horas: _______ Más de 8 horas: ______ 

Observaciones: __________________________________________________ 

3. Ritmos de trabajo:    Continuos: ________  Con pausa: _________ 

Observaciones: __________________________________________________ 

4. Horario de trabajo:  Diurno: _____ Nocturno: _____ Mixto: _______ 

Observaciones: __________________________________________________ 

5. Fraccionamiento de la tarea:  

Observaciones: __________________________________________________ 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente _______   Ausente _______ 
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6. Independencia:  

 Observaciones: __________________________________________________ 

7. Creatividad:  

8. Sistemas salariales:      Por hora: ________    Diario: __________  

Quincenal: ________ Mensual: ________ 

Observaciones: ___________________________________________________ 

 

III. MEDIOS DE PROTECCIÓN 

1. Protección Colectiva y personal 

Mascarilla: _______ Guantes: ________ Calzado de seguridad: ________ 

Protectores visuales: ____________ Protectores auditivos: ____________ 

Ropa adecuada: _________ Otros: _________ 

2. Uso de equipos de protección:  

Observaciones: _______________________________________________ 

 

3. Medidas de promoción de Salud: 

- Evaluaciones médicas pre-empleo:     ________ 

- Evaluaciones médicas periódicas:     ________ 

- Servicios médicos disponibles:     ________ 

- Servicios de primeros auxilios:     ________ 

- Servicios médicos en caso de emergencias:   ________ 

Observaciones: _______________________________________________ 

 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente __________   Ausente __________ 

Presente _______  Ausente _______ 

Permanente ____ No permanente ____ 
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ANEXO G 
 

FOTOGRAFÍAS 
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